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1 . Comunidad Autónoma
2 . Autoridades y Persona l

Consejería de Administración Pública e Interior

289 ORDEN de 28 de diciembre de 1989, de la Conseje-
ría de Administración Pública e Interior, por la que

se convoca Concurso Regional de traslados para la
provisión de plazas correspondientes a los cuerpos
de Médicos y Practicantes Titulares .

Vacantes en esta Comunidad Autónoma distintos pues-
tos de trabajo adscritos a los Cuerpos de Médicos y Practi-

cantes Titulares, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 48 y siguientes de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de

la Función Pública de la Región de Murcia, modificada por
la Ley 2/1989, de 12 de junio y en el Decreto Regiona192/1989,

de 17 de noviembre, por el que se regulan los concursos de
traslado de los funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de

Sanitarios Locales, así como en el capítulo X del Decreto

57/1986, de 27 de junio, de Acceso a la Función Pública, Pro-
moción Interna y Provisión de Puestos de la Administración
Regional, y en concordancia con lo dispuesto por la Ley

30/1984, de Medidas para la Reforma de la Administración
Pública y el Real Decreto 1 .062/86, de 26 de mayo, esta Con-
sejería, en uso de las facultades que le confiere el artículo 1 .°
del Decreto n .° 42/1987, de 22 de julio, en relación con el ar-
tículo 12 .2, de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, de la Función
Pública de la Región de Murcia

ACUERD A

Convocar Concurso de Traslados para proveer plazas de
Médicos y Practicantes Titulares vacantes en esta Adminis-

tración Regional, con sujeción a las Bases que a continuación
se relacionan, y en lo no previsto en las mismas por las nor-

mas anteriormente citadas y demás disposiciones vigentes que
sean de aplicación .

BASE S

BASE 1.-Plazas :

1 .1 .-Se convocan las plazas relacionadas en Anexo 1,
significándose que las que se convocan en resultas, únicamente

podrán ser adjudicadas en el caso de que su titular, que la de-
sempeña con carácter definitivo, obtenga otra plaza en el con-
curso; en consecuencia, si el citado titular no participa en el
concurso o, si participando, no obtiene plaza en el mismo,
se entenderá que la citada plaza no ha sido convocada .

tes .
BASE 2 .-Requisitos que han de reunir los concursan-

2 .1 .-Serán los siguientes, referidos al último día seña-
lado para la presentación de instancias :
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a) Ser funcionario del Cuerpo de Médicos Titulares en sus
Escalas A y B, esta última a extinguir, o de Médicos de
Casas de Socorro y Hospitales Municipales, declarado a
extinguir, o ser funcionarios del Cuerpo de Practicantes
Titulares .

b) Encontrarse como funcionario del Cuerpo de Sanitarios
Locales, en servicio activo con nombramiento en propie-
dad'en la Comunidad Autónoma de Murcia, y los que
se encuentren en situación distinta a la de servicio activo
en esta Comunidad Autónoma, tengan o no reserva de
plaza sanitaria de la misma zona de Salud ; no será re-
quisito haber obtenido el reingreso con anterioridad, pe-
ro sí los requisitos legales y reglamentarios para el rein-
greso el último día de plazo de presentación de solicitu-
des que se establezca en la convocatoria .

c) Poseer aptitud física, mental y legal para el desempeño
de las funciones .

d) No estar incurso en alguno de los siguientes impedimen-
tos :

- Desempeñar destino definitivo obtenido en virtud de per-
muta al amparo de lo dispuesto en los artículos 51 y 52
del Decreto 2120/1971, de 13 de agosto, sin que hayan
transcurrido los dos años desde la toma de posesión de
aquél, exigidos en su artículo 53 .

- Cumplir la edad de jubilación forzosa dentro de los no-
venta días naturales siguientes al de la fecha en que expi-
re el plazo de presentación de solicitudes .

- Estar en la situación de excedencia voluntaria por inte-
rés particular, concedida al amparo de lo dispuesto en
el artículo 58 .3 a) de la Ley 3/86, sin que haya permane-
cido en la misma durante dos años .

BASE 3.-Concursantes voluntarios y forzosos .

3 .1 .-Concursantes voluntarios : Podrán concursar con
tal carácter los que se encuentren en alguna de las siguientes
situaciones administrativas :

a) Servicio activo con destino definitivo .

b) Servicios especiales

c) Excedencia para el cuidado de hijos .

d) Excedencia voluntaria con las salvedades previstas en el
último párrafo del apartado 2 .1 d) de la convocatori a

3 .2 .-Concursantes forzosos : Tendrán esta consideración
y estarán obligados a participar en el concurso solicitando la
totalidad de las vacantes, quienes se encuentren en alguna de
las siguientes situaciones administrativas :
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a) Servicio activo con destino provisional en plaza anuncia- 5 .1 .2 .-Autoridad a quien se dirige :
da en el concurso .
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Se dirigirán al Consejero de Administración Pública e In-
b) Excedencia forzosa terior.

Los concursantes forzosos que incumplan total o parcial-
mente la obligación a que se refiere el apartado anterior, pa-
sarán automáticamente a la situación administrativa de exce-
dencia voluntaria por interés particular .

BASE 4.-Orden de prelación para la adjudicación de
puestos de trabajo .

4 .1 .-Los concursantes incluidos en los casos, y por el
orden de prelación que abajo se indica, gozarán, por una sola
vez, de derecho preferente para ocupar alguna de las vacan-
tes correspondientes a su Cuerpo, que existan en la localidad
donde servían con destino definitivo cuando se produjo su cese
en el servicio activo, siempre que el puesto de trabajo en el
que cesaron sea del mismo contenido funcional del que pre-
tendan, si bien los excedentes voluntarios sólo podrán utilizar
este derecho de preferencia durante un plazo de 10 años a partir
del momento de la excedencia; si la concesión de la exceden-
cia fue anterior a la entrada en vigor de la Ley 30/84, el cóm-
puto del citado plazo comenzará a partir de la entrada en vi-
gor de dicha Ley :

1 .° Excedentes forzosos

2 .° Suspenso s

3 .° Excedentes para el cuidado de hijo s

4 . ° Excedentes voluntarios de los apartados 2 y 3 del ar-
tículo 58 de la Ley 3/86, de 19 de marzo, por este orden .

En el caso de que dos o más concursantes hubieren justi-
ficado tener el mismo derecho preferente respecto a una pla-
za determinada, la adjudicación de ésta se realizará con suje-
ción al baremo de méritos .

5 .1 .3 .-Plazo de presentación :

El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

5 .1 .4 . Lugar de presentación :

Las instancias se podrán presentar en los Registros de las
Consejerías de Administración Pública e Interior y de Sani-
dad, así como en las distintas Dependencias o Centros de Tra-
bajo adscritos a esta última . Las instancias recibidas se remi-
tirán a la Dirección General de la Función Pública dentro de
las veinticuatro horas de su presentación .

Asimismo, las mencionadas instanci as podrán presentarse
por cualquiera de los sistemas que determina el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo .

5 .1 .5 .-Contenido :

Los concursantes deberán indicar por orden de prelación
las plazas por las que optan, especificando a tal fin el código
y la denominación y localidad con que figuran dichas plazas
en Anexo 1 ; en el caso de no coincidencia entre uno y otras,
prevalecerá siempre el código de la plaza .

5 .1 .6 .-Errores en las solicitudes :

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub-
sanarse en cualquier momento, de oficio o a petición de parte
interesada .

5 .1 .7 .-Modificación de las . solicitudes :

4 .2 .-En caso de igualdad en la puntuación total, se re-
solverá en favor del solicitante que mayor puntuación hubie-
re obtenido en el baremo de méritos preferentes para la plaza
en cuestión, tomando en consideración el mismo orden de
apartados con que figura dicho baremo, y si la misma se man-
tiene, decidirá la anterior fecha de ingreso en el Cuerpo . En
el caso de funcionarios ingresados en la misma fecha tendrá
preferencia el más antiguo en el Escalafón A, B o procedente
de Casa de Socorro y en este orden .

4 .3 .-Estos méritos deberán ser acreditados sólo y exclu-
sivamente en el certificado a que se refiere el Anexo IV de la
presente convocatoria, que deberá ser expedido por la Secre-
taría General de la Consejería de Sanidad .

BASE 5 .-Solicitud y documentación :

5 .1 .-Solicitudes :

5 .1 .1 .-Forma :

Las solicitudes se ajustarán al modelo de instancia que
se publica como Anexo III a la presente convocatoria que in-
cluye, asimismo, la hoja de petición de plazas .

En aquellas plazas para las que se exige un requisito de-
terminado con carácter básico, éste actuará de manera exclu-
yente .

En el plazo de presentación de instancias los concursan-
tes podrán retirar o modificar sus solicitudes mediante nueva
instancia que anulará totalmente la precedente .

Transcurrido el plazo indicado en el punto anterior, no
se admitirán ni la modificación de solicitudes ni la retirada
del concurso .

Una vez transcurrido el plazo de presentación de instan-
cias, la baja en el Cuerpo de algún concursante, el cambio de
la situación administrativa por imperio de la Ley y el pase a
la situación de excedencia o jubilación voluntaria no se toma-
rá en consideración para la resolución del concurso ; por lo
que, aunque proceda anular posteriormente la adjudicación
del puesto de trabajo que se hubiera realizado a favor de aquél,
dicho puesto no podrá ser asignado a ningún otro concursan-
te

5 .2 .-Documentación que debe acompañarse a las soli-
citudes :

5 .2 .1 .-De carácter general :

a) Certificación de los méritos sujetos a barem o

b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad

c) Fotocopia del Título Administrativo
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5 .2 .2 .-De carácter especial :

a) Los excedentes voluntarios acompañarán a su solicitud
declaración de no estar sujetos a expediente judicial o dis-
ciplinario y no haber sido separado del servicio como con-
secuencia de los mismos, en cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas .

b) Los concursantes que aleguen algún derecho preferente
de los señalados en la Base 4 .1, acompañarán a su solici-
tud los correspondientes documentos que acrediten de for-
ma inequívoca todos los extremos determinantes de tal
derecho .

No serán tenidas en cuenta las instancias de los concur-
santes incursos en los apartados a) y b) que no aporten los
justificantes oportunos .

5 .3 .-Serán desestimadas sin más trámite las solicitudes
que contengan alguna enmienda, tachadura o raspadura, tanto
en la instancia como en alguna de las hojas de petición de va-
cantes, o en cualquiera de los documentos anejos, siempre que
no se encuentren salvados bajo firma .

BASE 6.-Comisión de Selección .

Para la evaluación de los méritos alegados se constituirá
una Comisión compuesta por los siguientes miembros :

PRESIDENTE :

Titular: D. Juan José Camarasa Casterá
Suplente : D. José Casas González

VOCALES :

a) Designados por la Consejería de Sanidad :

Titular: D. José López Fére z
Suplente : D. José M . a Martínez Carrasco

b) Designados por la Consejería de Administración Públi-
ca e Interior :

Titulares :

- D. José Luis Gil Nicolás
- D. Antonio Esteban Velázquez

Suplentes :

- D . Juan Antonio Rodriguez Morales
- D . Carlos Contreras Lópe z

e) En representación de las Organizaciones Sindicales :

e .l) Por Union General de Trabajadores (U .G .T .)

Titular: D. Rafael García Tovar
Suplente : D. Miguel Méndez Serran o

e.2) Por Unión Sindical de Comisiones Obreras (CC.OO)

Titular: D. Rafael de San Eustaquio Tudanca
Suplente : D. Carlos Pisonero Quintero

e .3) Por la Confederación Sindical Independiente de Fun-
cionarios (CSIF)

Titular: D. Ricardo Soriano Sánchez
Suplente : D. Antonio Jordan Gimen o

e.4) Por la Convergencia Estatal de Médicos y Ayudan-
tes Técnicos Sanitarios (CEMSATSE )

Titular: D . Pedro Brocal Ibáñez
Suplente : D. Angel Victoria López Juan

BASE 7 .-Resolución del Concurso :

7 .1 . Provisional :

Visto el informe de la Comisión de Selección citada, se
publicará en el «Boletín Oficial de la Región ,de Murcia», la
resolución provisional del concurso, y contra la misma podrán
formularse reclamaciones ante esta Consejería en el plazo de
quince días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de dicha resolución .

Los destinos así adjudicados son irrenunciables

Página 16 5

7 .2 .-Definitiva :

Las reclamaciones formuladas ~ontra la resolución pro-
visional serán rechazadas o admitidas por medio de la resolu-
ción definitiva del concurso que, previo informe de la Comi-
sión de Selección, será publicada en «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» .

BASE 8.-Efectos derivados del concurso :

8 .1 .-Concursantes que obtengan puesto de trabajo :

8 .1 .1 .-Cese en el anterior destin o

Los funcionarios que hayan obtenido destino en el con-
curso, deberán cesar en el que venían desempeñando dentro
de los tres días hábiles siguientes al de la publicación de la re-
solución definitiva del concurso . Los ceses y cambios de si-
tuación administrativa que en cada caso corresponda, se efec-
tuarán por el Organo competente respectivo .

8 .1 .2 .-Toma de posesión

El plazo de incorporación a los nuevos destinos será de
tres días hábiles, a contar desde la fecha del cese, sin perjui-
cio de lo prevenido en el articulo 51 .1 del Decreto 57/86, de
27 de junio, de Acceso a la Función Pública, Promoción in-
terna y Provisión de Puestos de la Administración Regional .

La toma de posesión se efectuará ante el Secretario Ge-
neral de la Consejería de Sanidad .

8 .1 .3 .-Prórroga del plazo de posesión.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 51 .3 del
Decreto 57/86, de 27 de junio, y por necesidades del servicio,
la Dirección General de la Función Pública, podrá prorrogar,
a propuesta de la Consejería correspondiente, el plazo de to-
ma de posesión por periodo no superior a 20 días .

8 .1 .4 .-Concursantes que no tomen posesión de sus nue-
vos destinos :

El funcionario que sin causa justificada no tome pose-
sión de su plaza dentro del término posesorio o de su prórro-
ga, se entenderá que renuncia al cargo causando baja en el
Cuerpo, exceptuándose de esta última obligación a aquellos
que en el acto de toma de posesión soliciten y les corresponda
el pase a otra situación administrativa .

8 .2 .-Concursantes que no obtengan puesto de trabajo

8 .2 .1 .-Concursantes voluntarios :

Los que se econtrasen en alguna de las situaciones admi-
nistrativas a que se refiere la Base 3 .1 de la Convocatoria, con-
tinuarán en la misma situación y, en su caso, destino .

8 .2 .2 .-Concursantes forzosos :

a) Los excedentes forzosos que habiendo solicitado todas lás
vacantes no les corresponda plaza, continuarán en dicha
situación administrativa .

b) Los concursantes con destino provisional en esta Comu-
nidad Autónoma, cuya plaza resulte adjudicada en el con-
curso y no obtenga destino definitivo en el mismo, pasa-
rán a la situación administrativa de excedencia volunta-
ria por interés particular prevista en el artículo 58 .3 de
la Ley 3/86 ; salvo aquellos que habiendo solicitado to-
das las plazas no resulten adjudicatarios de ninguna, que
podrán solicitar ante la Consejería de Administración Pú-
blica e Interior y obtener, si procede, otro destino provi-
sional . La solicitud indicada deberá producirse en el pla-
zo de quince días naturales a contar desde la resolución
definitiva del concurso, y la adjudicación de destinos, si
ello procede, en el de otros quince días naturales, a con-
tar desde la solicitud .

Quienes estando obligados a tomar parte en el Concur-
so, no solicitaran todas las vacantes, se les adjudicará una de
las resultas por orden alfabético de los municipios, y si renun-
ciasen a las mismas, pasarán a la situación de excedencia vo-
luntaria por interés particular .
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BASE 9.-Publicación del concurso

Todos los actos relacionados con la presente convocato-
ria serán publicados en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» . En todo caso, si la citada publicación no se produjera
el mismo día, el plazo previsto para el acto de que se trate
se referirá siempre a la fecha de publicación posterior .

BASE 10.-Norma fina l

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra-
tivos se deriven de ésta, podrán ser impugnados por los inte-
resados ante esta Consejería, en los casos y forma previstos
en la Ley de Procedimiento Administrativo .

Murcia, 28 de diciembre de 1989 .-El Consejero de Ad-
ministración Pública e Interior, Juan José García Escriban o

ANEXO II

I .-MERITOS PREFERENTES

1 .-Antiguedad de servicios .

a) Se adjudicará 0,15 puntos por cada mes de servicios pres-
tados como funcionario de carrera con nombramiento en
propiedad en plazas del Cuerpo de Sanitarios Locales,
con un límite de 50 puntos .

b) Se adjudicará 0,1 puntos por cada mes de servicios pres-
tados como personal interino o contratado administrati-
vo en plazas del Cuerpo de Asistencia Primaria a cargo
de Instituciones Sanitarias de Titularidad Pública con un
límite de 30 puntos .

c) Se adjudicará 0,05 puntos por cada mes de servicios pres-
tados en plazas de Asistencia Primaria a cargo de Insti-
tuciones Sanitarias de Titularidad Pública con un límite
de 20 puntos .

En ningún caso podrán valorarse como antigüedad los
servicios que hayan sido prestados simultáneamente .

2 .-Trabajos desarrollados en puestos anteriores . (Per-
manencia, Penosidad y Ruralidad )

a) Se adjudicará 0,1 puntos por cada mes de servicios en
propiedad prestados ininterrumpidamente en el Partido
Sanitario o Zona de Salud si está incorporada al Equipo
de Atención Primaria de la Región de Murcia, en la pla-
za ocupada por el concursante en el,momento de la con-
vocatoria, con un límite de 30 puntos .

b) Cuando la plaza en la que se han prestado los servicios
ininterrumpidamente no esté incorporada en un Equipo
de Atención Primaria y corresponda a la antigua deno-
minación de distrito alejado o partido sanitario de dis-
trito único, se le sumarán 0,05 más por mes de servicio,
hasta un máximo de 15 puntos .

3 .-Grado persona l

Por haber consolidado un grado personal superior al ni-
vel de Complemento de Destino del puesto que se solicita : 3
puntos .

4.-Méritos y titulaciones académicas

a) Expediente Académico: Se otorgarán tantos puntos co-
mo resulte de la media aritmética de las calificaciones ob-
tenidas en los estudios de Licenciatura en Medicina y Ci-
rugía o en los estudios de ATS o DUE, valorando en 4
puntos las matrículas de honor, 3 puntos los sobresalien-
tes, 2 puntos los notables y 1 punto los aprobados, sin
tener en consideración las asignaturas de Idioma, Reli-
gión, Formación Etica o Política y Educación Física .

b) Por Grado de Licenciatura en Medicina o Premio Fin de
Carrera en los estudios de ATS o DUE se adjudicará 1
punto . Si la Licenciatura se obtuvo con sobresaliente o
premio extraordinario se valorará con 1,5 puntos .

c) Por grado de Doctor en Medicina y Cirugía se otorgarán
2 puntos, si se obtuvo con sobresaliente o «cum laude»
se valorará en 2,5 puntos .

5 .-Cursos de formación y perfeccionamient o

a) Por cursos en Escuelas Oficiales de formación y perfec-
cionamiento se adjudicará :

- Oficial Sanitario o Master en Salud Pública 3 puntos

- Diplomado Sanitario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 puntos

- Maternólogo y/o Puericultor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 punto

Los cursos y títulos correspondientes deben ser expedi-
dos por la Escuela Nacional de Sanidad, sus Escuelas Depar-
tamentales o por las correspondientes Escuelas de Salud Pú-
blica de las Comunidades Autónomas . Los Master en Salud
Pública deberán ser expedidos en centros con programas re-
conocidos de docencia.

I1.-MERITOS NO PREFERENTE S

1 .-Antiguedad.

Se adjudicarán 0,1 puntos por cada mes de servicios inin-
terrumpidos en propiedad como Sanitario Local . Hasta un má-
ximo de 17,5 puntos . Este apartado se computará exclusiva-
mente para solicitud de plazas situadas en la misma Zona de
Salud de la que se es titular en destino definitivo en el mo-
mento de la convocatoria .

2 .-Titulaciones .

a) Por ser Funcionario de Carrera de Cuerpos y Escalas Su-
periores Sanitarias (Epidemiólogos, Puericultores y Ma-
ternólogos) se adjudicará 1 punto hasta un límite de 2
puntos .

b) Por cada Licenciatura en Veterinaria, Farmacia y Biolo-
gía se adjudicará 1 punto, con un máximo de 2 puntos .

c) Por el título de especialista de Medicina Familiar y Co-
munitaria o Medicina Preventiva o Salud Pública se ad-
judicarán 2 puntos, hasta un límite de 4 puntos .

d) Por cada título de especialista de Medicina Interna o Pe-
diatría se adjudicarán 2 puntos, hasta un límite de 4 pun-
tos .

e) Por cada título de especialidad en los estudios de ATS-
DUE se adjudicarán 2 puntos, hasta un límite de 4 pun-
tos .

3.-Cursos de formación y perfeccionamiento .

Por cada curso de perfeccionamiento en áreas de Salud
Pública y/o comunitaria de al menos 30 horas lectivas de du-
ración, impartidos por Instituciones Sanitarias de Titularidad
Pública excluidos los contemplados en el apartado 4 de Méri-
tos Preferentes se adjudicará 0,2 puntos, hasta un límite de
2,5 puntos .

4 .-Docencia e investigación .

a) Por cada 30 horas lectivas impartidas como Profesor en
cursos dirigidos a Titulados Universitarios sobre Salud
Pública y/o Comunitaria en Instituciones Docentes de Ti-
tularidad Pública se adjudicarán 0,3 puntos hasta un má-
ximo de 2 puntos .

b) Por cada trabajo científico publicado sobre Salud Públi-
ca se adjudicarán 0,2 puntos hasta un máximo de 1 pun-
to .

El tiempo computable a efectos de valoración de méritos
finalizará el día de publicación de la convocatoria .

En caso de igualdad en la puntuación total decidirá la
mayor puntuación en el capítulo de méritos preferentes . Si se
produjese igualdad también en este capítulo se resolverá en
favor del concursante de mayor edad .
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ANEXO II I

Solicitud de destino para el Concurso de Méritos y traslado de funcionarios de los Cuerpos Médicos y Practicantes titu-
lares de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia .

APELLIDOS .: NOMBRE .:

N° R.R .P .: D .N .I . FECHA DE NACIMIENTO

DOMICILIO. : POBLACION . : TELF .:

SITUACION ADMINISTRATIVA ACTUAL . :

PLAZA QUE DESEMPEÑA, O EN SU CASO, EN LA QUE TIENE RESERVA DE DESTINO POR ENCONTRARSE EN LA SITUACION DE SERVICIOS ESPECIALE S

ACUDE AL CONCURSO COMO CONCURSANTE : I VOLUNTARIO FORZOS O

Acredita la siguiente puntuación según certificaciones que acompaña:

1 MERITOS PREFERENTES

a) Antigüedad : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . puntos.

b) Trabajos desarrollados : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . puntos.

c) Grado: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . puntos.

d) Méritos y titulaciones académicas : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . puntos.

e) Cursos de formación y perfeccionamiento : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . puntos.

II MERITOS NO PREFERENTES

puntos .

Acompaña a esta solicitud la siguiente documentación :

❑ Certificado según modelo Anexo, acreditativo de los méritos a computa r

❑ Documentos acreditativos de derechos preferentes (excedentes forzosos, suspensos y excedentes
voluntarios) .

❑ Otras certificaciones o docun i entos compulsados de méritos alegados .
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PLAZAS QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA

(Se deberá indicar si la plaza solicitada está vacante o es de resultas) .

N° DE ORDEN PLAZA N° CODIGO LOCALIDAD

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1 0

1 1

1 2

1 3

1 4

Declaro ser ciertos los datos consignados en esta solicitud, así como reunir todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatori a

En a de

(Firma del concursante)

199 0

EXCMO. SR. CONSEJERO DE ADMINISTRACION PUBLICA E INTERIOR
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CERTIFICADO DE MERITOS COMPUTABLES EN EL CONCURSO DE MERITOS Y TRASLADO DE FUNCIONA-
RIOS DEL CUERPO DE MEDICOS Y PRACTICAN TES TITULARES DE LA COMUNIDAD AUTONOMA
DE MURCIA .

La Autoridad que expide este documento, CERTIFICA que de la documentación que obra en los archivos y/o que es
aportada por el interesado en documentos fehacientes, resulta la puntuación que en cada apartado se indica a efectos del
Concurso de Méritos y Traslado en los Cuerpos de Médicos y Practicantes Titulares .

1 . DATOS PERSONALE S
Nombre y apellidos :
N.° D.N .I .: N.° Registro Personal
Fecha de Ingreso en el Cuerpo : Orden Ministerial de Situación actual como Funcionario del
Cuerpo de Médicos y Practicantes Titulares : (Táchese lo yue no proceda) Plaza que desempeña
o en la que, en su caso, tiene reserva de destino por encontrarse en situación de servicios especiales :

PUNTUACION POR MERITOS

I .-MERITOS PREFERENTES :
1 .-Antigüedad de servicio s

a) Como funcionario de carrera meses x 0,15 por mes : puntos.
b) Como personal interino o contratado administrativo meses x 0,1 por mes : puntos.
c) Por servicios prestados en plazas de Asistencia Primaria meses x 0,05 por mes : puntos.

2 .-Trabajos desarrollados en puestos anteriores :
2 .1 .-Por servicios en propiedad prestados ininterrumpidamente en el Partido Sanitario meses x 0,1 por

mes : puntos.
2.2 .-Cuando la plaza en la que se han prestado los servicios ininterrumpidamente no esté incorporada a un Equipo

de Atención Primaria meses x 0,05 por mes : puntos.
3.-Grado personal :
3 .1 .-Por haber consolidado un grado personal superior al nivel de Complemento de Destino del puesto que

se solicita: puntos .

4.-Méritos y titulaciones académicas :

a) Por expediente académico :

- Por Matrícula de Honor: puntos.
- Por Sobresaliente: puntos.
- Por Notable: puntos.
- Por Aprobado: puntos.

TOTAL puntos.
b) Por Grado de Licenciatura en Medicina o Premio Fin de Carrera en los estudios de ATS o DUE puntos .

Si la Licenciatura se obtuvo con sobresaliente o premio extraordinario puntos .

c) Por grado de Doctor en Medicina y Cirugía puntos
Si sobresaliente o «cum laude» puntos

5.-Cursos de formación y perfeccionamiento :

a) Por cursos en Escuelas Oficiales de formación y perfeccionamiento puntos .

II .-MERITOS NO PREFERENTES
1 .-Antigüedad:

Por cada mes de servicios ininterrumpidos en propiedad como Sanitario Local puntos .
2. Titulaciones :

a) Por ser Funcionario de Carrera de Cuerpos y Escalas Superiores Sanitarias puntos .
b) Por Licenciatura en Veterinaria, Farmacia y/o Biología: puntos .
c) Por título de especialista de Medicina Familiar y Comunitaria y/o Medicina Preventiva o Salud Pública _ puntos .
d) Por título de especialista de Medicina Interna o Pediatría puntos .
e) Por título de especialidad en los estudios de ATS-DUE puntos

3.-Cursos de formación y perfeccionamiento :

Por cada curso de perfeccionamiento en áreas de Salud Pública y/o comunitaria puntos

4.-Docencia e Investigación :

a) Por cada 30 horas lectivas impartidas como Profesor en cursos dirigidos a Titulados Universitarios puntos :
b) Por cada trabajo científico publicado sobre Salud Pública puntos .

Murcia, de de 199
EL SECRETARIO GENERA L

Fdo. .
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CODIGO 1NTEGRADA

PLAZA EOLQPC

ATENCION
PR I MAF 1 A

ZONA DE SALUD CENTRC DE POBLACIDN ArTU41
TRABAJO

ANTIGUA S!TUACIDN

DENOMINArION PLAZA A EFECTOS

DISTRITO CONCURSO

++ AFEA DE S ALUD DE MURCI A

• ZONA DE SAIUD 4,61)
MPi00090 CS MEDICO
MF01'111 : CS MEDICO

* ZONA DE SALUD 5 . 1N?
MP,)tw149 MEDICO
MPIiC„!8 3 MED1C0
MFyiii 163 MEDIC O

* ZONA DE SALUD 8 . CO
MPí?0140 MEDIC O

+ ZONA DE SALUD 22 .11'1
MF1?(W)94 MEDICO
MF~kr199 MEelco
MP+?K?1iy! MEDICO
MP04118' MEDICO
ryRir114? MEDIC O

* ZM1A DE SALUD :' .i,1
MP~S i?98 MEDIC O

4 ZONA DE SALUD ?3 .1,2
MP ,.wi1S CS MEDIC O

* Z!JNA DE SALUD
MP, w.?'1 MEDICO

* ZONA DE SALUD ?7 .(i4
MROL-05i MEDICO

* ZONA DE SALUD 27 .05
MP(W)165 MEDICO

• Z ONA DE SALUD 27. .06
MP,?w>?34 MEDICO

* ZONA DE SALUD ?,11 .07
MF00156 CS MEDIC O

• ZONA DE SALUD ?? .i~9

MP 00 i68 MEDIC O

* ZONA DE SALUD ?3 .10
MF' )Ó149 MEDICO

* ZONA DE SALUD 23 .12

MPiril31. CS MEDICO

+ ZONA DE SALUD 27 .14
MPa)051 CS MEDICO

+ ZONA DE SALUD 2~ .15
W:Mr046 MEDICO

* ZONA DE SALUD 21 .16
"168 MEDICO

+ ZONA DE SALUD 2117

Mpyri85 MEDICO

* ZONA DE SALUD 27 .19
MP0 00?8 MEDICO

MPM0:57 MEDICO

• ZONA DE SALUD 23 .20
MFVir)54 MEDICO
MPMi110 MEDIC O

* ZONA DE SALUD ;2fü

MP'xr)87 EAP MEDICO

'ONA DE SALUD DE ALCANTARILLA
ZONA DE SALUD DE ALCANTARILL A

ZONA DE SALUD DE ALHAMA

ZONA DE SALUD DE ALHAMA

ZONA DE SALUD DE ALHAMA

ZONA DE SALUD DE BENIEL

ZONA DE SALUD DE MULA
ZONA DE SALUD DE MULA
ZONA DE SALUD DE MULA
ZONA DE SALUD DE MULA
ZONA DE SALUD DE IttILA

ZONA DE SALUD DE MURCIA NORESTE

ZONA DE SALUD DE MURCIA NOROESTE

ZONA DE SALUD DE ESPINARDO

ZONA DE SALUD DE CABEZO DE TORRES

ZONA DE SALUD DE MURCIA OESTE

ZONA DE SALUD DE MURCIA CENTRO

ZONA DE SALUD DE MURCIA ESTE

ZONA DE SALUD DE ALQUERIA S

ZONA DE SALUD DE PUENTE TOCINOS

ZGNA DE SALUD DE MURCIA CARMEN

ZONA DE SALUD DE LA pORA

ZONA DE SALUD DE NONDUERf1AS

ZONA DE SALUD DE LA ALBERCA

ZONA DE SALUD DE ALGEZARES

ZONA DE SALUD DE Ml1RLIA CAMQD :DE CARTAGENA 1
ZONA DE SALUD DE IAIRCIA CAMPO DE CARTABENA 1

ZONA DE SALUD DE MLIRCIA CWIPO DE CARTQ6EN 4 11
ZOWA DE SALUD DE MURCIA CAMPO DE CARTAGENA 11

ZO'+A IE SALVD DE SANTOMERA

BAROiSANG .SECA MURCIA
ALCANTARILLA ALCANTARILL A

LIBRILLA LIBRILLA

ALHAMA ALHAMA

ALHAMA ALHAMA

BENIEL BENIE L

PLIEGO PLIEGO
CAMPOS DEL RIO ALBUDEITE-C .RIO
FYJLA MULA
MULA MULA
MULA MULA

C.PRIMD RIVERA MURCIA

A .SAN ANDRES MURCIA

ESPINAF:DO MURCIA

C .VISTA ALEGRE MURCIA

A .SAN ANDRES MURCIA

C .PRIM] RIVERA MURCIA

C .PRIMO RIVERA MURCIA

ALQJERIAS MUFfIA

C .SIMON GARCIA MURCI A

A .EL CARMEN MURt1A

LA AURA MURCIA

RAYA/RINCON SEC MURCIA

LA ALBERCA MURCIA

ALBEZARES MURCIA

LOBOS/VALLADOLI MURCIA

CORVERA M1IRCI A

SU;1NA MURCI A
MNEZ F'UEFTD MURCIA

SANTOMERA SANTDMEAA

?? ALEJADO RESULTAS
RESUITAS

UNICO RESULTAS
RESULTAS
RESULTAS

UNICO

UNICO

UNICO

T

6

7

1 5

9

RESULTAS

RESULTAS
RESULTAS
RESULTAS
RESULTAS
RESULTAS

RESULTA S

RESULTA S

RESULTAS

RESULTAS

RESULTAS

RES'A.TAS

RESULTA S

18 ALEJADO RESULTAS

8

1 6

1 1

1 4

13

RESULTAS

RESULTAS

RESULTA S

RESULTA S

FEt U LTAS

RESULTAS

?? ALEJADO RESULTAS
20 ALEJADO RESULTA S

21 ALEJADO RESULTAS
19 ALEJADO RESULTAS

UNICO RESULTAS
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CODISO INTEGRADA
PLAZA EQUIPO

ATENCION
PRIMARIA

ZONA DE SALUD CENTRO DE POBLACI7N ACTLAL
TRABAJO

ANTIGUA SITUACION
DENOMINACION PLAZA A EFECTOS
DISTRITO CONCURSO

++ AREA DE SALUD DE CARTAGENA

* ZONA DE SALUD 12.0 1
MPOD061 MEDICO ZONA DE SALUD DE CARTAGENA OESTE A .ROSELL CARTAGENA 6 URBANO RESULTA S
MPI ~i!C -76 MEDICO ZONA DE SALUD DE CARTAGENA OESTE B .CONCEPCION CARTACENA 14 RURAL RESULTA S
MPi"!148 MEDICO ZONA DE SALUD DE CARTAGENA OESTE A .ROSELL CARTAGENA 1 URBANO RESULTAS

+ ZONA DE SALUD
MP(q)22 MEDICO ZONA DE SALUD DE MOLINOS MARFAGONES CANTERAS CARTAGENA 12 RURAL RESULTAS
MPtNN ',2 MEDICO ZONA DE SALUD DE MOLINOS MARFAGONES TALLANTE CARTAGENA 15 RURAL ALEJ . RESULTAS

* ZONA DE SALUD 12,015
MEDICO ZONA DE SALUD DE LOS DOLORfS LOS DOLORES CARTAGENA 13 RURAL RESULTA S

MF~yi15i MEDICO ZONA DE SALUD DE LOS DOLORES LA ALJORRA CARTAGENA 7 RURAL ALEJ . RESULTA S

* ZONA DE SALUD 12 . 6 6
MFX)159 MEDICO ZONA DE SALUD DE ISAAC PERAL C .SAN FELIX CAcTHCE4N 3 RURAL RfSULTAS

* ZONA DE SALUD 12 .n 7
MP00062 MEDICO ZONA DE SALUD DE POZO ESTRECHO LA PALMA CARTAGENA 5 RURAL ALEJ . RESULTAS
MP)t)097 MEDICO ZONA DE SALUD DE POZO ESTRECHO POZO ESTRECHO CARTAGENA 6 RURAL ALEJ . RESULTAS

+ ZONA DE SALUD 12 .08
MFlX)045 MEDICO ZONA DE SALUD DE CARTAGENA ESTE A .ROSELL CARTAGENA 16 RURAL RESULTAS
MPlXN)79 MEDICO ZONA DE SALUD DE CARTAGENA ESTE A .ROSELL CARTAGENA 5 URBAyO RESULTAS
MP+X113: MEDICO ZONA DE SALUD DE CARTAGENA ESTE C .CO1'WRCAL SALU CARTAGENA 7 [1RBAN0 RESULTAS

+ ZONA DE SALUD 12 .09
MPo><r)58 CS MEDICO ZONA DE SALUD DE CARTAGENA CASCO ANTIGUO A .ROSELL CARTAGENA 4 URBANO RESULTAS
MPOiN~71 CS MEDICO ZONA DE SALUD DE CARTAGENA CASCO ANTIGUO A .ROSELL CARTAGENA 3 URBANO RESULTAS

+ ZONA DE SALUD 12 .1 0
MP0i0104 MEDICO ZONA DE SALUD DE SANTA LUCIA ALUMBRES CARTAGENA 11 RURAL ALEJ . RESULTAS

* ZONA DE SALUD 12 .1 1
MF~:Kt)47 MEDICO ZONA DE SALUD DE CARTAGENA MAR MENOR EL LLANO BEAL CARTAGENA 9 Rl1RAL ALEJ . RESULTAS
MP00117 MEDICO ZONA DE SALUD DE CARTAGENA MAR MENOR LOS BELONES CARTAGENA l0 RURAL ALEJ . RESULTAS

* ZONA DE SALUD 16 .0 0
MPoN)052 MED[CO ZONA DE SALUD DE FUENTE ALAMO FUENTE ALAMO FUENTE ALAMO RESULTASMFV .»)84 MEDICO ZONA DE SALUD DE FUENTE ALAMO FUENTE ALAMO FUENTE ALAMO 2 RESULTAS

* ZONA DE SALUD 19 . ()ri
MFrX~043 MEDICO ZONA DE SALUD DE MAIARRON MAZARRON MAZARRON RESULTAS
MPO 0)66 MEDICO ZONA DE SALUD DE MAZARRON PTO MAZARRON MAZARRON 3 ALEJADO RESULTAS
MF00137 MEDICO ZONA DE SALUD DE MAZARRON MAZARRON MAZAR.RON 2 RESULTA S

* ZONA DE SALUD 25 .CN )
MF rX>60 CS MEDICO ZONA DE SALUD DE SAN JAVIER SAN JAVIER SAN JAVIER 2 RESULTA SMP00 121 CS MEDICO ZONA DE SALUD DE SAN JAVIER SAN JAVIER SAN JAVIER RESULTA S

* ZONA DE SALUD 26 .tr)
MP)()(M EAP MEDICO ZONA DE SALUD DE SAN PEDRO DEL PINATAR SAN PEDRO PINAT SAN PEDRG DEL PINATAR UNICO FESULTAS

* ZONA DE SALUD -2 ' n n

MPCrY0014 EAP MEDICO ZONA DE SALUD DE TORRE PACNECO TORRE PACNECO TOFFf PAC4EC0 1 ALEJADO FfSüLTA S
MP(N)154 EAP MEDICO ZONA DE SALUD DE TORRE PACNECO TORRE PACNECO TORRE PACNECO 2 RESULTA S

* ZONA DE SALUD 30.CK)
MKY)715 EAP MEDICO ZONA DE SALUD DE LA UNION LA UNION LA UNION RESULTAS
MPCh±)74 EAP MEDICO ZONA DE SALUD DE LA UNION LA UNION LA UNION 2 RESULTAS

++ AFfA DE SALUD DE LORC A

+ ZONA DE SALUD 3 .±m)
MFti>t,'197 CS MEDICO ZONA DE SALUD DE AGUILAS A61JILAS Ar,JILAS 2 RESULTAS
MFYn)1 .' CS MEDICO ZONA DE SALUD DE AGUILAS AGUILAS AGUILAS 1 RESULTAS
MP00155 CS MEDICO ZONA DE SALUD DE AGUILAS AGUILAS AGUILAS RESULTAS

+ ZCNA DE SALUD 1 8 .1 d)
MPiK■)10 MEDICO ZONA DE SALUD DE LORCA CENTRO A .STA ROSA LIMA LORCA 7 ALEJADO RESULTAS
MP(.,?,i,6 MEDICO ZONA DE SALUD DE LORCA CENTRO A .STA ROSA LIMA LORCA 2 RESULTAS
MPi"0 64 MEDICO ZONA DE SALUD DE LORCA CENTRO A .STA PCSA LIMA LORCA 1 RESULTAS
MPiÑ 106 MEDICO ZONA DE SALUD DE LORCA CENTRO C .LA VIAA LORCA 3 ALEJADO RESULTAS
MPr:y!169 MEDICO ZONA DE SALUD DE LORCA CENTRO C .LA VIl1A LORCA 9 RESULTAS
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CODIGO INTEGFADA
FiAZA EQUIP O

ATENCION
PRIMARIA

ZONA DE SALUD CENTRO DE PG"rLAC10N ACTUAL
TRABAJO

ANTIGUA SITUACION
DENOMINACION PLAZA A EFECTOS
DISTRITO CONCURSO

* ZONA DE SAUJD !3 . 21)
MF'i1)47_' CS MEDICO ZONA DE SALUD DE LORCA SAN DIEGO A .STA ROSA LIMA LORCA 8 ALEJADO RES IRTA S
MF'90115 CS MEDICO ZONA DE SALUD DE LORCA SAN DIEGO AVILESICOY!PACA LORCA 10 ALEJADO RESULTAS
MP+:a 1 20 CS MEDICO ZONA DE SALUD DE LORCA SAN DIEGO A.STA ROSA LIMA LORCA 4 RESULTAS

+ ZONA DE SALUD 18 .T0

MP,» )7B MEDICO ZONA DE SALUD DE LORCA SAN JOSE LORCA LORCA 5 ALEJADO RESULTA S
MPi,l ;99 MEDICO ZONA DE SALUD DE LORCA SAN JOSE LORCA LORCA 6 RESULTA S

+ ZONA DE SALUD 24 .iX1
MFyW 2 MEDICO ZONA DE SALUD DE PUERTO LUMBRERAS P .LUMBRERAS PUERTO LL9IERERtiS 2 RESULTAS
MP-4~1?6 MEDU.n ZONA DE SALUD DE PUERTO LUMBRERAS P .LUMBRERAS PUERTO LUMpRE~wS 1 RESULTAS

+ ZONA DE SALUD 29 .Co )
hp ;nn?5 CS MEDICO ZONA DE SALUD DE TOTANA TOTANA TOTANA 2 RESULTAS

EAF MEDICO ZONA DE SALUD DE TOTANA ALEDO TOTANA 4 ALEJADO RESULTAS
MF'00 151. CS MEDICO ZC'NA DE SALUD DE TOTANA TOTANA TOTANA RESIJLTA S
MPi )ii 1 67 CS MEDICO ZONA DE SALUD DE TOTANA TOTANA TOTANA RESULTA S

++ AREA DE SALUD DEL NORUESTE

+ ZONA DE SALUD 9 .(Y)
MKiy )26 MEDICO ZONA DE SALUD DE BULLAS BULLAS BULLAS 2 RESULTAS
")145 MEDICO ZONA DE SALUD DE BULLAS BULLAS BULLAS RESULTAS

* ZONA DE SALUD 10 .00
MPi?0089 MEDICO ZOPU1 DE SALUD DE CALASPARRA CALASPARRA CALASPARfi'A 2 RESULTAS

MP(0 111 MEDICO ZONA DE SALUD DE CALASPARRA CALASPARRA CEHEGIN 3 RESbLTAS

* ZONA DE SALUD 11 .i„)
MF;mM9 EAP MEDICO ZONA DE SALUD DE CARAVACA CARAVACA CARAVACA 2 RESULTAS
MP04109 CS MEDICO ZONA DE SALUD DE CARAVACA CAAADA CRUZ MORATALLA 4 ALEJADO RESULTAS

MP00128 EAP MEDICO ZONA DE SALUD DE CARAVACA CARAVACA CARAVArA RESULTAS

MFW143 EAP MEDICO ZONA DE SALUD DE CARAVACA CARAVACA CARAVACA 4 ALEJADO RESULTAS

MP00147 EAP MEDICO ZONA DE SALUD DE CARAVACA CARAVACA CARAVACA 3 RESULTAS

* ZONA DE SALUD 13 . ¡Y)
~67 MEDICO ZONA DE SALUD DE CEHEGIN CEHEGIN CEHE5IN 2 RESULTAS

MPO0157 MEDICO ZONA DE SALUD DE CEHEGIN CEIIEGIN CEHEGIN RESULTAS

* ZONA DE SALUD 21 .11)
MpX11 7 9 MEDICO ZONA DE SALUD DE MORATALLA MORATALLA MORATALLA 2 RESULTAS

MPD0148 MEDICO ZONA DE SALUD DE MORATALLA (BENIZAR) BENIZAR MOPATALLA 3 ALEJADO RfSULTAS

MPOn151 MEDICO ZONA DE SALUD DE MORATALLA MORATALLA MORATALLA RESULTAS

++ AREA DE SALUD DEL ALTIPLANO

+ ZONA DE SALUD 17 .0 )
MF'rXi92 CS MEDICO ZONA DE SALUD DE JUMILLA JUMILLA JUMILLA 3 RESULTAS
MFtN)102 CS MEDICO ZONA DE SALUD DE JUMILLA JUMILLA JUMILLA RESULTA S
MP(4,111,5 CS MEDICO ZONA DE SALUD DE JUMILLA JUMILLA JUMILLA 4 RESULTAS
MP00170 CS MEDICO ZONA DE SALUD DE JL4IILLA JUMILLA JUMILLA 2 RESULTAS

+ ZONA DE SALUD 31 .40
MFY(r)t1 MEDICO ZONA DE SALUD DE YECLA YECLA YECLA RESULTAS
MF'(»)21 MEDICO ZONA DE SALUD DE YECLA YECLA YEf_LA t RESULTAS
MP00101 MEDICO ZONA DE SALUD DE YECLA YECLA YECLA 4 RESULTAS

++ AREA DE SALUD VEGA DEL SEGURA COMARtA ORIENTAL

+ ZONA DE SALUD l .(»

MP'k9)18 MEDICO ZONA DE SALUD DE ABANILLA ABANILLA ABANILLA 2 RESULTAS

MPi0439 MEDICO ZONA DE SALUD DE ABANILLA ABANILLA ABANILLA RESULTAS
MP00127 MEDICO ZONA DE SALUD DE ABANILLA BARIN/CADA LEfJA ABANILLA 3 ALEJADO RESULTA S

+ ZONA DE SALUD 2 .C1, )
MP()(K'33 MEDICO ZONA DE SALUD DE ABARAN BLANCA BLANCA 2 RESULTAS
MP00055 MED[Co ZONA DE SALUD DE ABARAN ABARAN ARARAN RESULTA S

MP()(.M)59 MEDICO ZONA DE SALUD DE ARARAN BLANCA BLANCA RESULTA S
MF~)0152 MED[CO ZONA DE SALUD DE ABARAN ABARAN ARARAN 3 RESULTA S
MP00158 MEDICO ZONA DE SALUD DE ABAkAN ARARAN ABARAN 2 RESULTAS

+ ZONA DE SALUD 6 .0 0
MHr)041 MEDICO ZONA DE SALUD DE ALGUAZAS CEUTI CEUT1 UNICO RESULTA S
MPOO 119 MEDICO ZONA DE SALUD DE ALGUAZAS LORQUI LORQUI UNICO RESULTA S
MP9)126 MEDICO ZONA DE SALUD DE ALGUAZAS AIGUAZAS ALGUl1ZAS 2 RESULTA S
MP ,i 16: MEDICO ZONA DE SALUD DE ALGUAZAS ALGUAZAS ALGUAZAS RESULTAS
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CODIGO INTEGRADA
PLAZA EQU[PO

ATENCION

PRIMARIA

ZONA DE SALUD CENTRO DE PORLACION ACTUA'_

TRADA!0
ANTIGUA SITUACION
DENOMINACIIN PLAZA A EFECTOS
DISTRITO CONCURSO

* ZONA DE SALUD 7 .ii 0
MPiH:x)69 MEDIC O
MPOCK!b5 MEDIC O
MP000T MEDIC O
MFni,L9 MEDIC O
MPir l'n MEDIC O

* ZONA DE SALUD 14 .,'19
MW)0)20 CS MEDIC O
MP00164 EAP MEDIC O

* ZONA DE SALUD 15 . W
MP~?~X~77 MEDICO
MF00144 MEDICO

* ZONA DE SALUD 20 .01 )
MPiYN124 CE MEDICO
MPi~,114 CS MEDICO
MPC91124 CS MEDICO

ZONA DE SALUD DE ARCHENA
ZONA DE SALUD DE ARCHENA
ZONA DE SALUD DE ARCHENA
ZONA DE SALUD DE ARCHENA
ZONA DE SALUD DE ARCHEN A

ZONA DE SALUD DE CIEZ A
ZONA DE SALUD DE CIEZA

ZONA DE SALUD DE FORTLNIA
ZONA DE SALUD DE FORTUNA

ZONA DE SALUD DE MOLINA DE SEGURA
ZONA DE SALUD DE MOLINA DE SEGUR A
ZONA DE SALUD DE MOLINA DE SEBURA

RICOTE RICOTE UNICD

ARCHENA ARCHENA 2

OJOS OJnS LNII CO

ULEA ULEA UNICO

VILLANUEVA VILLANUEVA UNICD

CIEZA CIEZA
CIEZA CIEZA

FORTUNA FORTUNA
FORTUNA FORTUNA 2

MOLINA MOLINA 2

RIBERA MOLINA MOLINA 3

MOLINA MOLINA

RESULTAS
RESULTAS
RESULTAS

RESULTAS
RESULTAS

RESULTAS
RESULTAS

RESULTAS
RESULTAS

RESULTAS
RESULTAS
RESULTAS

* ZONA DE SALUD 29 .00
MHr:4)27 MEDIC O

** AREA DE SALUD DE MURCIA

ZONA DE SALUD DE LAS TORRES DE COTILLAS TORRES COTILLAS LAS TORRES DE COTILLAS I1NICO RESULTAS

r Z'lNA DE SALUD 4 .~N)
TR`A028 CS A.T .S . ZONA DE SALUD DE ALCANTARILLA ALCANTARILLA ALCANTARILLA UNICO RESULTAS

* ZONA DE SALUD 5 .¡r )
Tb0)045 A.T .S . ZONA DE SALUD DE ALHAMA ALHAMA ALHAMA 1 RESULTAS
TY,po9i1 A.T .S . ZONA DE SALUD DE ALHAMA LIBRILLA LIBRILLA UNICO RESULTAS

4 ZONA DE SALUD 8 .1~l i
TkO0083 A.T .S . ZONA DE SALUD DE BENIEL BENIEL BENIEL LMICO RESULTAS

* ZUNA DE SALUD 22 .(m)
T00919 A.T .S. ZONA DE SALUD DE MUIA PLIEGO PLIEGO UNICO RESULTAS
Tk .r)022 A.T .S . ZONA DE SALUD DE MULA ALffIJDEITE-C .RIO ALBUDEITE-C.RIO UNICO RESULTAS

4 ZONA DE SALUD 23 .0 1
T1iM?116 A .T .S . ZONA DE SALUD DE MURCIA NORESTE C .VISTA ALEGRE MURCIA RESULTAS

* ZONA DE SALUD 23 .0 2
TY1)(,i)63 CS A .T .S . ZOPW DE SALUD DE MURCIA NOROESTE A .S4N ANDRES MURCIA 7 RfSULTAS

* ZONA DE SALUD 27 .0 3
TkOfr)20 A .T .S . ZONA DE SALUD DE ESPINARDO ESPINARDO MURCIA 15 RESULTAS

* ZONA DE SALUD 23 .04

TK>t'r142 A .T .S . ZONA DE SALUD DE CABEZO DE TORRES A .EL CARMEN MLK+CIA 9 RESULTAS

* ZONA DE SALUD 21 .05
TkiA)021 A .T .S . ZONA DE SALUD DE MURCIA OESTE A .SAN ANDRES MUFT:IA 4 REfS11LTA S

* ZONA DE SALUD 23 .0 7

T11r)109 CS A .T .S . ZONA DE SALUD DE MURCIA ESTE A .EL CARMEN MURCIA RESULTA S

4 ZONA DE SALUD 23 .1 2
W»)37 CS A . T . S . ZONA DE SALUD DE MURCIA CARMEN C .PRIMO RIVERA MURCIA 8 RESULTAS

* ZONA DE SAUJD 27 .1 7
TY00124 A.T .S . ZONA DE SALUD DE MURCIA INFANTE A .EL CARMEN MURCIA RfSULTAS

* ZONA DE SALUD 73 .1 4
Tk:ia)126 CS A .T .S . ZONA DE SALUD DE LA AORA LA AORA MURCIA 16 RESULTAS

* ZDNA DE SALUD 17 .1 !
TYiM"122 A .T .S. ZONA DE SALUD DE LA ALBERCA LA ALBERCA MURCIA 14 RESULTAS

* ZONA DE SALIJD 2 . .I 7
TK (Y )1 ()() A .T .S . ZONA DE SALUD DE ALGEZARES ALGEZ!GARRES MURCIA 1' RESULTAS

* ZONA DE SALUD 21 .1 8
Tk'iwr)14 A.T .S . ZONA DE SALUD EL PALMAR ERA ALTA/ALJUC MURCIA 12 RESULTAS

* ZONA DE SALUD 32 . %
TKi'X.w)49 CS A.T .S . ZONA DE SALUD DE SANTOMERA SANTOMERA SANTOMERA LMI ICO RESULTAS



Págiaa 174 Lanm, 15 de enero de 1990 Número 11

COD160 INTEGRADA

PLAZA E911IP0
ATENCION
PRIMARIA

ZONA DE SALUD CENTRO DE POELACION ACTUAL
TRABAJO

ANTIGUA SITUACION
DENOMINACION PLAZA A EFECTOS
DISTRITO CONCURSO

AREA DE SALUD DE CARTAGENA

+ ZONA DE SALUD 12 . C, 1
TK00098 A.T .S .

* ZONA DE SALUD 12 .ii2
Tk?wio55 A. T . S .
TK40129 A.T .S .

* ZONA DE SALUD 12 .07
TKixM)61 CS A . T . S .

+ ZONA DE SALUD 1 7 .i ,6

TYfi('x,i77 A.T.C .

* M NA DE SALUD 1~ .UB
T001?5 A.T .S .

* ZONA DE SALUD 1 2.09
Tk ,b:h)48 CS A . T . S .
TYinir,5l co A .T .S .
TKiw)I1? CS A .T .S .

• ZONA DE SALUD 12 .1 1
Tk (i.ü147 A. T . S .

• ZONA DE SALUD 1 9 . 0 0
TY()n,)59 A . T . S .
TF ;,(ffl9 A.T .S .
Tk'Oi ) 1(,4 A.T .S .

* ZONA CE SALUD 25 . (),)
T00115 CS A.T .S .

• ZONA DE SALUD 26 . 1.-N)
TKOiO128 CS A .T .S .

• ZONA DE SALUD 27 .(n)
Tk()ti)81 EAP A .T .S .

+ ZONA DE SALUD 76 .00
Tr1»)07 CS A .T .S .
Tkikau,5 EAP A .T .S .

ZONA DE SALUD DE CARTAGENA OEST E

ZONA DE SALUD DE MOLINOS MAFo-A60NES
ZONA DE SALUD DE MOLINOS MARfAGONE S

ZONA DE SALUD DE SAN ANTON

ZONA DE SALUD DE ISAAC PERAL

ZONA DE SALUD DE CARTAGENA ESTE

ZONA DE SALUD DE CARTAGENA CASCO ANTI6U0
ZONA DE SALUD DE CARTA6ENA CASCO ANTIGUO
ZONA DE SALUD DE CARTAGENA CASCO ANTIGUO

ZDNA DE SALUD DE CARTAGENA MAR MENOR

ZONA DE SALUD DE MAZARRON
ZONA DE SALUD DE MAZARRON
ZONA DE SALUD DE MAZARRON

ZONA DE SALUD DE SAN JAVIE R

ZONA DE SALUD DE SAN PEDRO DEL PINATAR

ZONA DE SALUD DE TORRE PACNECO

ZONA DE SALUD DE LA UNION
ZONA DE SALUD DE LA UNION

A .ROSELL CARTAGENA

CANTERAS CARTAGENA
CUESTA BLANCA CARTAGENA

BARRER/PUEN-CUE CARTAGENA

A.ROSELL CARTAGENA

A.ROSELL CARTAGENA

A.ROSELL CARTAGENA

A .ROSELL CARTAGENA

A.ROSELL CARTAGEN A

EL ALGAR CARTAGEN A

MAZARRON MAZARRON

PTO MAZARRON MAZARRON

MAZARRON LORCA

SAN JAVIER SAN JAVIE P

SAN PEDRO PINAT SAN PEDRO DEL PINATAR

TORRE PACHECO TORRE PACHEC O

LA LNION LA UNION
LA IINION LA UNION

6 URBANO RESULTA S

12 RURAL RESULTAS
B RURAL ALEJ . RESULTA S

1 RURAL RESULTAS

3 RURAL RESULTAS

5 (URBANO RESULTAS

4 URBANO RESULTAS
2 16tBAN0 RESULTAS
? URBANO RESULTA S

4 RURAL ALEJ . RESULTAS

RESULTAS
2 RESULTAS
7 ALEJADO RESULTAS

RESULTAS

UNICO RESULTAS

2 RESULTAS

4 ALEJADO RESULTAS
2 RESULTAS

++ AREA DE SALUD DE LORC A

+ ZONA DE SALUD 3 .iP)
TK(M30 CS A.T .S .

• ZONA DE SALUD !P,!(!
T!'rxp)84 A.T .S .
Tkixil,j' A.T .E .

* ZONA DE SALUD 18 . "a)
TkiW- L! A.T .S .

• ZONA DE SALUD ?4 .~~1

TFi+j1?: A.T.S .

• ZONA DE SALUD 29 . (Y.
Tk.ixr)75 EAP A.T .S .

ZONA DE SALUD DE AGUILA S

ZONA DE SALUD DE LORCA CENTRO
ZGiJA DE SALUD DE LORCA CENTR O

ZONA DE SALUD DE LORCA SAN JOSE

ZONA DE SALUD DE PUERTO LUMBRERAS

ZONA DE SALUD DE TOTANA

AGUILAS A6UILA5

A .STA ROSA LIMA LOFCA
A .STA ROSA LIMA LORC A

LORCA/TERC/HOVA LOuCA

P .LUMBRERAS PUERTO LUMBRERAS

ALEDO TOTANA

2 RESULTAS

2 ALEJADO RESULTAS
1 ALEJADO RESULTA S

5 ALEJADO RESULTAS

RESULTAS

*• AREA DE SALUD DEL NOROESTE

+ ZONA DE SALUD Vi . M
TR ii)IGh A .T .E .

Tk 40 1 :1'1 A.T .S .

+ ZONA DE SALUD 11 . 0 )
Tkrx;099 EAP A. T . S .

ZONA DE SALUD DE CALASPARRA
ZONA DE SALUD DE CALASPARRA

ZOMA DE SALUD DE CARAVACA

CALASPARRA CEHEGIN
CALASPARFA CALASPARR A

CARAVACA CAPAVACA

3 ALEJADO RESULTAS

RESULTAS
RESULTA S

2 RESULTAS

+ ZCWA DE SALUD 21 .i+)
RESULTASTk ,Nr)67 A.T .S. ZONA DE SALUD DE MORATALLA MORATALLA MORATALLA
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C^DIGO INTEGRADA
FLAIA E7l1IR n

ATENCION

FFIw Ia

ZONA DE SALUD CENTRO DE ROBLACION ACTUAL
TRABAJO

ANTIGUA SITUACION
DENOMINACION PLAZA A EFECTOS
DISTRITO CONCURSO

++ AREA DE SALUD DEL ALTIPLANO

+ ZONA DE SALUD 17 . 1N?
TkCS A.T .S .
TY a?11 Q CS A.T .S .

+ ZONA DE SAL!iD 51 . ,)0
TY W-117 A.T .S .

Tb "c118 A.T .S .

ZONA DE SALUD DE JUMILLA
ZONA DE SALUD DE JUMILL A

ZONA DE SALUD DE YECL A
ZONA DE SAiUD DE YECLA

JUMILLA JUMILLA
JUMILLA JUMILL A

YECLA YECLA
YECLA YECLA

RESULTAS
RESULTAS

++ AREA DE SALUD VEGA DEL SEGURA COMARCA ORIENTAL

+ ZONA DE SALUD 1 . N,

TrC%19 A.T .S .

Tt,:~4)?5 A.T .S .

* ZONA DE SALUD b .iwi
TriYti)27 A .T .S .

* ZONA DE SALUD 7 .00

Tk00040 A. T . S .

TkiNy)56 A.T .S .

+ ZONA DE SALUD 14 .%

T100101 CS A.T .S .

+ ZONA DE SALUD 15 .in
Wi41170 A .T .S .

+ ZONA DE SALUD 20 .ffl
TKik:d14 CS A .T .S .

ZONA DE SALUD DE ABANILLA
ZONA DE SALUD DE AEANILL A

Ir,NA DE SALUD DE ALC~JAZA S

ZONA DE SALUD DE ARCHENA
ZONA DE SALUD DE ARCHENA

ZONA DE SALUD DE CIEZA

ZONA DE SALUD DE FORTUNA

ZOWA DE SALUD DE MOLINA DE SEGURA

AHANILLA AHANILLA
ADANILLA APAN[LLA

LORQUI LURQU I

RICOTE RICOTE
ARCHENA ARCHE NJA

CIEZA CIEZA

FORTUNA FCCTUNA

MOLINA MOLINA

RESULTAS
FfSULTA S

REc ULTAS
RESULTA S

UNICO RESULTAS

UNICO RESULTA S
RESULTA S

RESULTAS

UNICO RESULTA S

a+ AREA DE SALUD DE MURCI A

+ ZONA DE SALUD 4 .(ri
MF I»u91 CS MED[CO

+ ZONA DE SALU
D MFy)W?? MEDICO

MF MR1 MEDIC O

+ ZONA DE SALUD :? .(rd
MR`16115 MEDICO

+ ZONA DE SALUD :1. .1 7

MF?)!?9 MEDICO

+ ZONA DE SALUD 23 .19
MFiNyXi7 MEDICO

ZONA DE SALUD DE ALCANTARILLA

ZONA DE SALUD DE MULA
ZONA DE SALUD DE MULA (LA RUEDLA-YECHAR )

ZONA DE SALUD DE BENIAJAN

ZONA DE SALUD DE M UR CIA INFANTE

ZONA DE SALUD EL PALMAR

ALCANTARILLA ALCANTARILL A

MULA k1_ A
FUEFLA-YECHAR MULri

C .VISTA ALEGRE MUFCIA

A .SAN ANDRES MURCIA

NONDUERMAS MURCIA

RESULTAS

1 VACANTE

4 VACANTE

5 ALEJADO VACANTE

4 VACANTE

2 VACANTE

12 VACANTE

++ AREA DE SALUD DE CARTAGENA

+ ZONA DE SALUD 1_ .~??
MR0010? MEDICO

* ZONA DE SALU D
MR00123 EAP MEDICO

+ ZONA DE SALUD 12 .64
MR¡»i95 MEDICO

+ ZONA DE SALUD 1 2 .09

MROir)56 CS MEDIC O

+ ZONA DE SALUD 12 .1 1.~
MPIy : O 17 MEDICO
MFiN)(.17 MEDIC O

* ZONA DE SALUD 12 .1 1
MG Mf '0 MEDIC O

+ ZONA DE SALUD 1E .N)
MPfrr1^9 MEDICO
MRC4)134 MEDICO

ZONA DE SALUD DE MOLINOS MARFAGONE S

ZONA DE SALUD DE SAN ANTON

ZONA DE SALUD DE LOS BARREROS

ZONA DE SALUD DE CARTAGENA CASCO ANTIGU O

ZONA DE SALUD DE SANTA LUCIA
ZONA DE SALUD DE SANTA LUCI A

ZONA DE SALUD DE CARTAGENA MAR MENOR

ZONA DE SALUD DE FUENTE ALAMO (LAS F'ALAS)

ZONA DE SALUD DE FUENTE ALAMO (BALSAPINTADA)

CUESTA BLANCA CARTAGENA

SAN ANTCM! CARTAGENA

BARREROS CARTAGENA

A .ROSELL CARTAGENA

SANTA LUCIA fARTAGENA

LO CAMPANO CARTAGENA

EL ALGAR CARTAGEriA

LAS PALAS FUENTE ALúMO

DALSARINTADA FUENTE ALAMO

8 RURAL ALEJ . VACANTE

1 RURAL VACANTE

17 RURAL VACANTE

2 URBA110 VACANTE

2 RURAL VACANTE

19 RURAL VACANTE

4 RURAL ALEJ . VACANTE

3 ALEJADO VACANTE

4 ALEJADO VACANTE
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C0D1 G 0 INTEGRADÑ
G'L4 ;A E!JU1 p0

aTENC10N

F'RIhAF'1 a

ZONA DE SALUD 1 9 .n( ,
MH , ! ,146 MEDICO
MF iloc MECIC O

ZONA DE SALUD '5 . ;1,1
MPi ;48 CS MEDICO

DE SAL'JD ' . .
MF ~ic' CS +DP-O
MF :,1!6 cc MEDIC;]

ZONA DE SALU D

ZONA DE SALUD DE MA_'AFf+ON
ZJNA DE SALUD DE NAZARRON (CAAADA DE GALLEGO )

ZONA DE SALUD DE SAN JAVIER IEL MIRADOR I

ZONÑ DE SALUD DE LA UNION (ROCHE-LOS CAMACHUS )
ZONA DE SALUD DE LA UNION

CENTRO DE FGP_aC!]N cÑ_
TRABAJ O

RAMONETE LORCA
CAFJADA GALLE50 MA?ARRO N

EL MIRADOR SAN JAVIE R

ROCNE-CAMACHOS LA UN!ON
PORTMAN LA UNION

ANTIGUA SITUACION
DENOMINACION F'LAZA A EFECTOS
DISTRITO CONCURSO

11 ALEJADO VACANTE
4 ALEJADO VACANTE

3 ALEJADO VACANTE

++ AREA DE SALUD DE LURr A

+ Z7NA C'E SAL!!D 18 . Yi
MF' .V.,?19 CS MEDIC ]

4 KINA DE SALUD '4 .~+1
MFv:u~)42 MEDICO

Z Y+A D E SHLUD DE LORCA SAN DIEGO

ZONA DE SALUD DE PUERTO LUMHRERAS (EL ESFARRAGALi

LA F'ACA LC~~A

EL ESPARRAGAL FlJEHTO LUM94E9AS

4 ALEJADO VACANTE
3 ALEJADO VACANTE

1 2 ALEJADO VACANTE

a+ AREA DE SALUD DEL NOROEST E

► ZONA DE SALUD ó,?p
MF?- 1 25 MEDIC O

+Z➢NA DE SALUD 1? .~n
MH(r* '44 MEDICO
MFiwY?o6 MEDIC O

+ ZONA DE SALUD 21 .•~i~
MF'Ns169 ME7IC 0

.• AFEA DE SALUD DEL ALTIPLANO

ZONA DE SALUD DE BULLAS (LA COPA )

ZONA DE SALUD DE CALASFARRA (VALENTIN)
ZONA DE SALUD DE CALASFARRA

?ONA DE SALUD DE MORATALLA (EL SA6INAR)

ZONA DE SALUD DE YECLA

LA COPA HULLA S

VALENTIN CA-ASHAPRA
CALASPARRA CALASPARF'A

EL SABINAR M]S'ATALLA

YECLA YECLA

MACISVENDA AHANILLA

? ALEJADO VACANTE

3 ALEJADO VACANTE

3 ALEJADO VACANTE
1 VACANTE

5 ALEJADO VACANTE

2 VACANTE

4 ALEJADO VACANTE

4 ALEJADO VACANTE

1 VACANTE
3 ALEJADO VACANTE

2 VACANTE

+ ZONA DE SALUD 711 .+«)
MF-?XNY93 MEDIr )

.. AREA DE SALUD VEGA DEL SEGURA COMARCA OF.•IENTAL

+ ZONA DE SALUD 1 .(-i
MFi0)160 MEDICO ZONA DE SALUD DE ABANILLA IMACISVENDA I

• ZONA C•E SALUD . .i A
MF' uY,82 MEDICO

+ ZONA DE SALUD
MFIA:N) 16 MED!CO
MF1+i141 MEDICO

• ZONA DE SALUD 14 .i+J
MP(Kti:`80 EAF MEDIC O

•+ AFEA DE SALUD DE MURCI A

* ZONA DE SALUD 4 . 1Y)

T10A)7I CS A .T .S .

* ZONA DE 5ALUD 5 .06
TM iMY-26 A . T . S .

* ZONA DE SALUD 22 .r•?
Tkihrill A .T .S .
Tv" :~-h4 A.T .S .
Tr %(l, a? A . T . S .

s Z ONA DE SALUD 7 . 11 6
A .T .S .

ZOFJA DE SALUD DE AHARAN (ESTACION BLANCA-HOYA DEL CAMF EST!HOtA CAM10 AHARA N

ZONA DE SALUD DE ARCHENA
ZONA DE SALUD DE ARCHENA ~LA ALGAIDA!

ARCHENA AFCHENA

LA ALGAIDA ARCwEN A

ZONA DE SALUD DE CIEZ A

ZONA DE SALUD DE ALCANTARILLA

ZONA DE SALUD DE ALHAMA

ZONA DE SALUD DE MULA
ZONA DE SALUD DE MULA

ZONA DE SALUD DE MULA (LA FUEBLA-YECHAR )

ZONA DE SALUD DE MJFCIA CENTR9

CIEZA CIEZA

BARB/SANG .SECA MURCI A

ALHAMA ALHAMA

MULA MIJLA

MULA 4 n A

HUEHLA-YECHAR MUL A

C .VISTA ALEGRE Murf1A

22 ALEJADO VACANTE

2 VACANTE

l
VACANTE
vACAfiTE
VACANTE

5 VACANTE

+ ZONA DE SALUD 23 .08
TK(» ;y)4 A .T .S. ZONA DE SALUD DE BENIAJAN A.EL CARMEN MURCIA 1 VACANTE
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CDDIGO INTEGRADA
PLAZA EI]UIP D

ATENCION
PRIMARI A

ZONA DE SALUD 23 .(i9
Tk!iC✓)U) A.T .S .

+ ZONA DE SALUD 27 .1~0

TK001T.0 A.T.S .

► ZONA DE SALUD 23 .15
TK~4 A. T . S .

+ ZONA DE SALUD 23.19

TK00?6,) A .T .S .

TKN)108 A.T .S .

+ ZONA DE SALUD 23 .20
TK(»X)2 A. T . S .
Tkpr)91 A.T .S .

ZONA DE SALUD

ZONA DE SALUD DE ALqIIERIAS

ZONA DE SALUD DE PUENTE TOCINOS

ZONA DE SALUD DE NONDUERMAS

ZONA DE SALUD DE MURCIA CAMPO DE CARTAGENA 1
ZONA DE SALUD DE MURCIA CAMPO DE CARTAGENA 1

ZONA DE SALUD DE MURCIA CAMPO DE CARTAGENA lI
ZONA DE SALUD DE MURCIA CAMPO DE CARTAGENA II

CENTRO DE POFLACION ACTUAL
TRABAJ O

ALQLIERIAS MURY'IA

C .SIMON GARCIA MURCIA

RAYA/RINCON SEC MURCIA

L080S/VALLADOLI MURCIA

CORVERA MURCIA

MNEZ PUERTO MJPCIA

SUCINA MURCIA

ANTIGUA SITUACION

DENOMINACION PLAZA A EFECTOS
DISTRITO CONCURSO

18 ALEJADO VACANTE

10 VACANTE

11 VACANT E

23 ALEJADO VACANTE
20 ALEJADO VACANTE

++ AREA DE SALuD DE CARTAGENA

+ ZONA DE SALU D
TY(M)n4S A .T .S .

A .T .S .A .T .S .

+ ZONA DE SALUD 12 .02

WÑ1)41 A.T .S .

* ZONA DE SALUD 12 . 05
TKOfX)75 A .T .S.
TP01X)87 A.T .S .

* ZONA DE SALUD 12 .07
TK")8 A.T .S .
TKO ()t)12 A.T .S .

; ZONA DE SALUD 12 . 09
TKiXN??8 CS A.T .S .

+ ZONA DE SALUD 12 .10
T1,1)rN)I)9 A . T . S .
T~76 A. T . S .

+ ZDNA DE SALUD 12 .11
TK~ A. T . S .
TK«y)74 A. T . S .

* ZONA DE SALUD 16 . ffl
TK(»)<,() A . T . S .
TK(K,1)2 A .T .S .

TK(X)U)5 A .T .S .

+ ZONA DE SALUD 19.N)
TK«116 A.T .S .
TKOtr)85 A . T . S .

* ZONA DE SALUD 25 .00
TK~ CS A.T .S .

+ ZONA DE SALUD 27 .(x~

TK00023 EAP A .T .S .

* ZONA DE SALUD 3 o) . 00
TK(r)-^)31 CS A .T .S .
TKpr,K3 EAP A . T . S .
TKiX 112 CS A .T .S .

ZONA DE SALUD DE CARTAGENA OESTC
ZONA DE SALUD DE CARTAGENA OEST E

ZONA DE SALUD DE MOLINOS MARFAGDNE S

ZONA DE SALUD DE LOS DOLORES
ZONA DE SALUD DE LOS DOLORE S

ZONA DE SALUD DE POZO ESTRECHD
ZONA DE SALUD DE POZO ESTRECHO

ZONA DE SALUD DE CARTAGENA CASCO ANTIGUI T

ZONA DE SALUD DE SANTA LUCIA
ZONA DE SALUD DE SANTA LUCI A

ZONA DE SALUD DE CARTAGENA MAR MENOR
ZONA DE SALUD DE CARTAGENA MAR MEND R

ZONA DE SALUD DE FUENTE ALAhq (BALSAPINTADA)
ZONA DE SALUD DE FUENTE ALAMO (LAS PALAS)
ZONA DE SALUD DE FUENTE ALAM O

ZONA DE SALUD DE MAZARRON (CAAADA DE GALLEGO)
ZONA DE SALUD DE MAIARRON

ZONA DE SAIUD DE SAN JAVIER (EL MIRADOR )

ZONA DE SALUD DE TORRE PACHECO

ZONA DE SALUD DE LA UNION (ROCHE-LOS CAMACHOS)
ZONA DE SALUD DE LA UNIO N

ZONA DE SALUD DE LA UNION

A.ROSELL CARTAGENA
9 .CONCEPC : 3N CARTAGENA

TALLANTE CARTAGENA

LOS DOLORES CARTAGENA
LA ALJORRA CARTAGENA

LA PALMA CARTAGENA
POZO ESTRECHO CARTAGENA

C .COMARCAL SALU CARTAGENA

LIICIA/ESCOMBRER CARTAGENA
SANTA LUCIA CARTAGENA

LOS BELONES CARTAGENA
EL LLANO BEAL CARTAGEN A

BALSAPINTADA FUENTE ALAMO
LAS PALAS FUENTE ALAMO

FUENTE ALAMO FUENTE ALAMO

CAfJADA GALLEGO MAZARRON

RAMONETE LORCA

EL MIRADOR SAN JAVIER

TORRE PACHECO TORRE PACNEC O

ROCIIE-CAMACI40S LA UNION

LA UNION LA UNIDN
PORTMAN LA UNION

19 ALEJADO VACANTE
?1 ALEJADO VACANT E

1 URBANO VACANTE

14 RURAL VACANTE

15 RURAL ALEJ . V~Cr+NTE

13 RURAL VACANTE
7 RURAL ALEJ . VACANTE

5 RURAL ALEJ . VACANTE
6 RURAL ALEJ . VACANT E

7 URBANO VACANT E

11 RURAL ALEJ . VACANTE
2 RURAL VACANTE

10 RURAL E1LE] . VACANTE
9 RURAL ALEJ . VACANTE

3 ALEJADO VAC ANTE
2 ALEJADO VACANTE
1 VACANTE

3 ALEJADO VACANTE
8 ALEJADO VACANT E

2 ALEJADO VACANTE

1 ALEJADO VACANTE

*+ APEA DE SALUD DE LOR!'A

* ?CNA DE SALUD ? .iN)
TKW!l7 CS A.T .S .

+ IW DE SALUD t9 .!0
TB»)?6 A.T .S .

• ZO", m DE SALUD 13 .

~TK n~)lS CS A .T .S .

TY ;, )')69 CS A. T . S .

ZONA DE SALUD DE AGUILAS

ZOO+A DE SALUD DE LORLA CENTRO

ZONA DE SALUD DE LORCA SAN DIEGO
ZONA DE SALUD DE LORCA SAN DIE 3O

AGUILAS AGUILAS

A .STA ROSA LIMA LORCA

LA TOVA LORCA
PURIAS LORCA

5 ALEJADO VACANTE
1 VACANTE

3 ALEJADO VACANTE

VACANTE1

? ALEJADO VACANTE

9 ALEJADO VACANTE

4 ALEJADO VACANTE
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CODIGO INTEGRADA
PLAZA EpUTPO

ATENCION
PRIMARI A

* ZONA DE SALUD 19 .'. 0
TI nj52 A.T .S .

ZONA DE SALU D

ZONA DE SALUD DE LORCA SAN JOSE

CENTRO DE POBLACION ACTUAL

TRABAJO

ANTIGUA SITUACION
DENOMINACION PLAZA A EFECTOS
DISTRITO CONCURSO

ZONA DE SALUD 24 .1,1)
TY'?~~)^9 A .T .S .

, _".14 DE SALUD 29 . in
Tklil~+T fS A.T .S .
Trnbiga, r5 A .T .S .

LOF`CA LOFC H

.ONA DE SALUD DE PUERTO LUMERERAS (EL ESPARRAGAL ) EL ESPARRAGAL PIJERTi) L UMPC`E" S

ZONA DE SALUD DE TOTANA TOTANA TOTAt.;A
ZONA DE SALUD DE TOTANA TDTANA TOTANA

4+ APEA DE SALLD DEL NOROEST E

r Z=NA 5E SALUD
T .r;i,•)'_ A.T .S .

Tk (riip5 A.T .S .

• ZONA DE SALUD 1!i,iw)
A .T .S .

T0-1- 12 7 A .T .S .

s ZONA DE SALUD 11 . 06
TV~!0019 CS A .T .S .
TFin)1')7 EAF A .T .S .

► ZONA DE SALUD 13 .t) )
TR¡»))5 A. T, S .
TkOpr!44 A.T .S .

+ ZONA DE SALUD 21 .iii,
TKiXXi15 A . T . S .
TYinN,89 A.T .S .

ZJfIA DE SAIUD DE BULLAS BULLW 5ULLAS
ZONA DE SALUD DE BULLAS ( LA COPA DE HULLAS) LA COPA HULLA S

ZONA DE SALUD DE CALASPARRA (VALENTIN) VALENTIN CALASPARRA
ZONA DE SALUD DE CALASPARRA CALASF'ARRA CALASPARR A

ZONA DE SALUD DE CARAVACA CARAVACA CAF'A'.'ACA
IDNA DE SALUD DE CARAVACA CARAVACA CARAVAC A

ZONA DE SALUD DE CENEGIN CEME6IN CENEGIN
ZONA DE SALUD DE CENEGIN CEHEGI N

ZONA DE SALUD DE MORATALLA ( EL SABINARI EL SABINAR MORATALLA

ZONA DE SALUD DE MORATALLA MORATALLA M]PATALL A

44 AREA DE SALUD VEGA DEL SEGURA COMARCA ORIENTAL

É ALEJADO VACANTE

2 ALEJAD VACANTE

1 VACANTE
VACANTE

1 VACANTE
2 ALEJADO VACANTE

' ALEJADO VACANTE
1 VACANTE

? VACANTE

VACANT E

?

1
VACANTE
VACANTE

3 ALEJADO VACANTE

1 VACANTE

+ '.ONA DE SAWD 1 .46
ryi,aW,9 7 A .T .S . ZONA DE SALUD DE ABANILLA (MACISVENDAI MACISVENDA APANILLA 3 ALEJADO VACANT E

a IONA DE SALUD 2 .1)C.
TR(w .#"46 A .T .S . ZONA DE SALUD DE ABARAN ABARAN ABARAN 3 VACANT E
T)'"" A . T . S . ZONA DE SALUD DE AFARAN ABARAN ABAFAN ? VACANTE
Ti x~('9t A . T . S . ZONA DE SALUD DE ABARAN (ESTACION BLANCA-HOYA DEL CAMP EST/HOYA CAMPO A6AAAN 4 ALEJADO VACANTE
Tk A .T .S. ZONA DE SALUD DE ABARAN ABARAN ABARAN 1 VACANTETI:C . .12? A .T .S . ZONA DE SALUD DE ABARAN BLANCA BLANCA UNICO VACANTE

• ;_NA DE 5AL UD

TYH,,

6 .ñu

A .T .S . ZONA DE SALUD DE ALGUAZAS CEUTI CEUTI UNICO VACANT E
TI l i~)54 A, T . S . 20N4 DE SALUD OE ALGüAZAS ALGUAZAS ALGUAZAS UNICO VACANT E

. ZONi+ DE SALUD
Tvgq!+,6

7 . in

A.T .S . ZONA DE SALUD DE ARCHENA (lA ALGAIDA) LA ALGAIDA ARCHENA _ ALEJADO VACANT E
Tk hi5~ A .T .S . ZONA DE SALUD DE ARCHENA ULEA ULEA UNICO VACANT E
Ti irr,68 A . T . S . ZONA DE SALUD DE ARCNENA DJOS OJOS UNICO VACANTE
TY Nn .7? A . T . S . ZONA DE SALUD DE ARCNENA VILLANUEVA VILLANUE :A UNICO VACANTE

+ iGiA DE SAL UD 14 .1iC I
Tk Kr)?4 CS A .T .S . ZONA DE SALUD DE CIEZA CIEZA CIEZA ? VACANTE

+ ZONA CE SALU
D Ti'Q'J!1 7 1 CS A .T .S . ZONA DE SALUD DE MOLINA DE SEGURA MOLINA MOLINA : VACANT E

+ ZJNA BE SAL!JD 'P . .y'1
'k'tii111 A.T .S . ZONA DE SALUD DE LAS TORRES DE COTILLAS TORRES COTILLAS LAS TORRES DE COTILLAS UHICr VACANTE
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 125

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas ; entiéndase que de
resultar festivo alguno de los anteriores
señalamientos, la subasta se celebrará el
día siguiente hábil, a la misma hora .

cia», expido el presente en Cieza a doce
de diciembre de mil novecientos ochen-
ta y nueve .-El Secretario .

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo, número 769/86
a instancia de Pedro Pérez Salinas con-
tra José Saura Egea y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia la
venta en pública subasta, por término de
ocho días, de los bienes muebles embar-
gados al demandado, que han sido ta-
sados pericialmente en la cantidad de
535 .000 pesetas . Cuyo remate tendrá lu-
gar en la sala de audiencia de este Juz-
gado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día veintiuno
de marzo de 1990 próximo y hora de las
11'45, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no que-
dar rematados los bienes en la primera,
con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo, el día veinticuatro de abril próxi-
mo y hora de las 11'45 .

Y en tercera subasta, si no se remata-
ra en ninguna de las anteriores, el día
veinticuatro de mayo próximo a las
11'45, sin sujeción a tipo pero con las de-
más condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá pos-
tura, en primera ni en segunda subasta,
que no cubran las dos terceras partes de
los tipos de licitación; que para tomar
parte deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento designado a tal efec-
to una cantidad igual o superior al vein-
te por ciento de los respectivos tipos de
licitación ; que las subastas se celebrarán
en forma de pujas a la llana, si bien, ade-
más, hasta el día señalado para el rema-
te podrán hacerse posturas por escrito en
sobre cerrado ; que podrá licitarse en ca-
lidad de ceder a un tercero, cesión que
sólo podrá hacerse previa o simultánea-
mente a la consignación del precio ; que
a instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que
hayan cubierto el tipo de subasta y no
admitan, a efectos de que si el primer ad-
judicatario no cumpliese sus obligacio-
nes, pueda aprobarse el remate a favor

Los bienes objeto de licitación son los si-
guientes :

1°) Una báscula marca Mobba, de 5

kilos . Valorada en 15 .000 pesetas .

2?) Un corta fiambre marca Mobba .

Valorado en 10 .000 pesetas .

3?) Dos mostradores frigoríficos ex-
positores, marca Arévalo . Valorados en

80.000 pesetas .

4?) Una sierra de cortar carne, marca
Cotes . Valorada en 30 .000 pesetas .

50) Un tractor marca John Deere, mo-
delo 1635 EF, matrícula MU-32623-VE .
Valorado en 400.000 pesetas .

Dado en Murcia, a treinta de noviem-
bre de mil novecientos ochenta y nue-

ve.-El Magistrado Juez .-El Secreta-

rio .

Número 129

DISTRITO
CIEZA

EDICT O

Don José Peñapareja Senante, sustituto
Juez de grado de ingreso del Juzgado
de Distrito de Cieza .

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue juicio de cognición con el número
179 de 1989 a instancia de don Carmelo
Cruz Moreno, representado por la Pro-
curadora doña Piedad Piñera, contra
don Pascual Pérez Ruiz y cinco más y
los herederos desconocidos de don José
Felipe Torres sobre negatoria de servi-
dumbre .

Que por providencia de esta fecha, se
ha admitido a trámite la demanda y se
ha acordado emplazar al demandado,
herederos de don José Felipe Torres, pa-
ra que en el improrrogable plazo de seis
días hábiles, se persone en los referidos
autos, con la prevención de que si no lo
verifica, será declarado rebelde .

Y para que sirva de emplazamiento al
demandado referido y su publicación en
el «Boletín Oficial de la Región de Mur-

Número 13 0

PRIMERA INSTANCIA
MULA

EDICT O

Don José Alberto Beltrán Bueno, Juez
de Primera Instancia de la ciudad de
Mula y su partido .

Hago saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente de dominio registra-
do al número 679/89, a instancias de don
Antonio Pastor Monreal, mayor de
edad, casado, agricultor, natural y veci-
no de Mula, con domicilio en calle Olle-
rías, 26, sobre inmatriculación del exce-
so de cabida de la siguiente finca :

"Rústica : Una tierra secano a cerea-
les, en su mayor parte inculta a pasto y
barrancos, situada en el término muni-
cipal de esta ciudad de Mula, partido de
Yéchar, bancal llamado del Charco . Que
linda: Norte, finca de don Manuel Abe-
llán Rodríguez, hoy sus herederos ; Es-
te, la de don Cristóbal Pastor Monreal,
hoy además camino de la Casa de Gra-
cia; Sur, barranco del Carrizal y Oeste,
Barranco de Perea . Tiene de superficie
según título, doce hectáreas, setenta y
cuatro áreas y cincuenta y dos centiáreas
y según reciente medición resulta ser su
verdadera cabida la de veintiuna hectá-
reas ; dieciocho áreas y sesenta y tres cen-
tiáreas, equivalentes a treinta y una fa-
negas y siete celemines, de las que cator-
ce fanegas son a cereales y el resto in-
culta a pasto y barrancos, cuya finca fue
adquirida por el solicitante en virtud de
herencia de su madre doña Isabel Mon-
real Rubio" .

Por el presente se convoca a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda perju-
dicar la inscripción solicitada o a su cau-
sahabientes, a fin de que dentro de los
diez días siguientes a la publicación de
este edicto, puedan comparecer ante el
Juzgado a alegar lo que a su derecho
convenga, conforme a la Ley Hipoteca-
ria vigente .

Dado en Mula, a veintisiete de diciem-
bre de mil novecientos ochenta y nue-
ve.-El Juez, José A . Beltrán Bueno.-
La Secretaria Judicial, Carolina Carbo-
nell Arroyo .
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Número 62

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Por medio del presente y en virtud
de lo acordado en providencia de esta
fecha dictada en autos de mayor
cuantía seguidos en este Juzgado con
el número 276/82 a instancias de Ca-
ja Rural Provincial de Murcia, contra
otros y don Francisco Verdú Pérez, se
requiere a dicho demandado, dado su
desconocido paradero, para que den-
tro del término de seis días presente
en Secretaría los títulos de propiedad
de la finca que le fue embargada, bajo
apercibimientos de ser suplidos a su
costa .

Dado en Murcia, a veinte de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Secretario, José María Lo-
zano Pérez .

Número 45

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

f Iace saber: Que el día 8 de marzo
de 1990, a las 12 horas, se celebrará
primera subasta pública en este Juz-
gado, de los bienes que luego se men-
cionan, acordada en los autos número
828/87 instados por el Procurador don
José A . Hernández Foulquié, en
representación de Muebles Ma-
be11, S .A., contra Manuel Blaya Bas-
cuñana . '

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los artículos
1 .499 y 1 .500 de la L .E.C., y demás
preferentes .

La titulación de los bienes podrá
examinarse, por los licitadores, en la
Secretaría de este Juzgado, sobrogán-
dose éstos en las cargas y graváme-
nes anteriores y preferentes .

Si esta subasta se declarase desier-
ta, se anuncia se gunda subasta para
el día 4 de abril de 1990 a las 12
horas, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado y por el 75 por ciento del
precio de tasación ; si ésta también
fuese declarada desierta se señala pa-
ra la tercera subasta sin sujeción a ti-

Lanes, 15 de enero de 1990

po, el día 3 de mayo de 1990 a las 12
en el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta

1 .- Una cafetera marca Faema de
dos brazos, valorada en sesenta y
cinco mil pesetas .

2 .- Un molinillo electrónico marca
Ortega, valorado en quince mil
pesetas .

3 .- Una freidora electrónica marca
Solac, Valorada en cinco mil pesetas .

4.- Un frigorífico de la casa Camu,
sin marca visible, valorado en cin-
cuenta mil pesetas .

5 .- Dos frigoríficos botelleros de
acero inoxidable, uno de dos puertas
y otro de cuatro, valoradn en ciento
setenta y cinco mil pesetas .

Valor total de los bienes embar-
gados, trescientas diez mil pesetas .

Se hace constar que caso de ser
inhábil alguno de los días señalados
para la subasta, ésta se celebrará el
siguiente hábil .

Dado en Murcia, a doce de diciem-
bre de mil noveciento ochenta y
nueve.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 5 6

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado
se tramita juicio ejecutivo con el nú-
mero 942/85, a instancia de Banco
Popular Español, contra Antonio
García García y Catalina Milán Ca-
mús y en ejecución de sentencia dic-
tada en ellos, se anuncia la venta en
pública subasta, por término de vein-
te días, de los bienes inmuebles em-
bargados al demandado, que han sido
tasados pericialmente en la cantidad
de 5 .000.000 de pesetas . Cuyo rema-
te tendrá lugar en la Sala de Au-
diencia de este Juzgado, en la forma
siguiente :

En primera subasta, el día 29 de
mayo próximo y hora de las 11,15, por
el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
quedar rematados los bienes en la
primera, con rebaja del veinticinco
por ciento del tipo, el día 3 de julio
próximo y hora de las 11,15 .

Námero 1 1

Y en tercera subasta, si no se re-
matara en ninguna de las anteriores,
el día 31 de julio próximo a las 11,15,
sin sujeción a tipo pero con las demás
condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá
postura, en primera ni en segunda
subasta, que no cubran las dos terce-
ras partes de los tipos de licitación ;
que para tomar parte deberán consi g -
nar previamente los licitadores, en la
mesa de] Juzgado o en el estableci-
miento designado a tal efecto una
cantidad igual o superior al veinte
por ciento de los respectivos tipos de
licitación ; que las subastas se cele-
brarán en forma de pujas a la llana,
si bien, además, hasta el día señalado
para el remate podrán hacerse postu-
ras por escrito en sobre cerrado; que
podrá licitarse en calidad de ceder a
un tercero, cesión que sólo podrá ha-
cerse previa o simultáneamente a la
consignación del precio ; que a instan-
cia de] actor, podrán reservarse los
depósitos de aquellos postores que ha-
yan cubierto el tipo de subasta y lo .
admitan, a efectos de que si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obli-

l
aciones pueda aprobarse el remate a
avor de los que le sigan, por el orden

de sus respectivas posturas ; que los
títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juz-
gado, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, que no tendrán dere-
cho a exigir ningunos otros ; que asi-
mismo estarán de manfiesto los au-
tos; y que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda su-
brogado en la responsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate . Entiéndase que
de resultar festivo alguno de los
anteriores señalamientos, la subasta
se celebrará el día siguiente hábil, a
la misma hora .

La finca objeto de licitación es la
siguiente:

Nave industrial de sólo planta baja
diáfana, con cuarto de aseo y zona de
aparcamiento y verde anexa, sita en
la partida de] Llano del Espartal o
Cementerio Nuevo de Alicante, de
esta ciudad, mide toda la finca 22
metros 50 centímetros de frente, por
46,30 metros de fondo, o sea una su-
perficie de 1 .041,75 metros cuadra-
dos, de los que corresponden 472,65
metros cuadrados a la superficie
construida y el resto a zona de apar-
camiento y verde . Inscrita al tomo
133, folio 108, finca 7.812; valorada
en 5 .000.000 de pesetas .

Dado en Murcia, a catorce de di-
ciembre de mil novecientos ochenta y
nueve .- El Magistrado Juez .- El
Secretario .
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IV . Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 306

MURCIA

Contratación de obras

1 .- Objeto : La contratación median-

te concierto directo del proyecto de obras

relativo a "Centro Cultural Integral en

Zeneta" .

2 .- Tipo de licitación : 13 .845 .635 pe-

setas, a la baja .

3 .- Plazo de ejecución : Ocho meses .

4 .- Clasificación del contratista : Gru-

po C, Subgrupo, todos y categoría C .

ce y acepta íntegramente, se compromete

a su realización con arreglo a las cláu-
sulas del mencionado pliego de condicio-

nes, proponiendo como precio de ejecu-
ción la cantidad de . . ., pesetas (en letra) .

Dicha cifra representa el . . . % de baja so-
bre el presupuesto . Fecha y firma del

proponente .

Murcia, 11 de enero de 1990 .-El Tte .
de Alcalde de Hacienda, Personal y Ré-

gimen Interior .

Número 308

ALGUAZA S

ANUNCIO

Ceutí por medio ; al Sur, actual carrete-
ra de Molina a Alguazas y una pequeña

zona 4 industrial ; al Oeste por Camino

del Pago, zona edificable 2 y área de Re-
parcelación 3 .13 estas 'dos últimas con
calle de nueva formación por medio, pa-

ra efectuar la distribución de beneficios
y cargas de la Urbanización de la referi-

da área . Se hace público junto con el ex-
pediente, que se encuentra de manifies-
to en la Secretaría de la Corporación,

durante el plazo de un mes a partir de
la inserción del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-

cia», para que pueda ser examinado por
las personas interesadas y se puedan rea-

lizar las alegaciones que se estimen opor-
tunas .

5 .= Presentación de ofertas : Hasta
las doce horas del día en que finalice el

plazo de diez días hábiles a partir del si-

guiente al de la publicación del presente

anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-

gión de Murcia», en el Servicio de Con-

tratación .

6 .- Apertura de plicas : A las trece

horas del día señalado en la cláusula an-

terior .

7 .- Pliego de condiciones : Asimismo

se expone al público el Pliego de Condi-

ciones Jurídicas, Facultativas y Econó-

mico-Administrativas que han de regir

en la contratación del Servicio por el pla-

zo de ocho días para oír reclamaciones,
de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 122 .2 del Real Decreto Legisla-

tivo 781/86, de 18 de abril, por el que

se aprueba el texto refundido de las dis-

posiciones legales vigentes en materia de

Régimen Local .

Modelo de proposición :

D . . ., vecino de . . ., con domicilio en . . . ,

n° . . ., con D.N .I . n° . . ., expedido en . . .,
a . . ., de . . ., de 19 . . ., en nombre propio (o

en representación de . . ., conforme acre-

dito con poder notarial declarado bas-

tante), enterado de la convocatoria pú-

blica y del pliego de condiciones que ha
de regir en la contratación convocada

por el Ayuntamiento de Murcia para la

ejecución de las obras relativas al pro-
yecto técnico para Centro Cultural In-

tegral en Zeneta, cuyo contenido cono-

El Pleno del Ayuntamiento en su se-

sión del día 8 de enero de 1990 aprobó

la Modificación del Artículo Sexto de la
Ordenanza Reguladora de la Tasa por
Licencia de Apertura de Establecimien-

tos, abriéndose un período de informa-

ción pública de 30 días, conforme a lo
establecido en el artículo 17 de la Ley
39/88 de 28 de diciembre, Reguladora de

las Haciendas Locales, dentro de los cua-
les los interesados podrán examinar el

expediente, que se encuentra a su dispo-
sición en la Secretaría del Ayuntamien-

to y presentar en su caso las reclamacio-

nes que estimen oportunas .

Alguazas, 9 de enero de 1990.-El Al-

calde, Silvino Jiménez Alfonso .

Número 307

ALGUAZAS

ANUNCI O

Aprobado inicialmente por el Pleno

del Ayuntamiento, en sesión del día 8 de
enero de 1990, el Proyecto de Reparce-

lación del área 3 .11 de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento de Alguazas,

delimitado al Norte por área apta para
urbanizar 1 .5 . con camino de los Cipre-

ses también conocido por los Morgas,
por medio ; al Este, suelo no urbaniza-
ble, con banda reservada para la cons-

trucción de la carretera de desvío hacia

Mediante este anuncio se cita a los si-
guientes propietarios de fincas situadas

en dicha Area, para que durante el pla-
zo puedan formular las alegaciones que
estimen oportunas, conforme al artícu-

lo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo :

-Don José María García Gomariz .

-Don José Giménez Cano .

-Don José Mondéjar Palazón y su
esposa, doña Isabel Hurtado Vallejo .

Alguazas, 10 de enero de 1990 .-El
Alcalde, Silvino Jiménez Alfonso .

Número 312

LA UNION

ANUNCI O

Aprobado por la Comisión de Gobier-
no Municipal, en sesión celebrada el día

29 de noviembre de 1989, el proyecto de-
nominado "Prolongación del dique de
los Pescadores en la Bahía de Portmán" .

Se hace público para general conoci-

miento y para que en el plazo de quince

días a contar del siguiente al de la publi-

cación del presente anuncio, pueda ser

examinado el proyecto y presentar, en su

caso, las alegaciones que estimen opor-

tunas .

La Unión, 14 de diciembre de
1989.-El Alcalde, Salvador Alcaraz Pé-
rez .
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Número 267

MURCI A

ANUNCI O

Aprobación inicial del Proyecto de Es-
tudio de Detalle de nueva zona 3c en

Santo Angel

Aprobado inicialmente por el Pleno de
la Corporación, en sesión celebrada el
día 30 de noviembre de 1989, el Proyec-
to de Estudio de Detalle de nueva zona
3c en Santo Angel, cuyos límites son : al
Norte, acequia de Beniaján ; al Este, zo-
na lc del casco urbano de Santo Angel ;
al Sur, carretera del Palmar a San Ja-
vier a su paso por Santo Angel, hoy Ave-
nida de Juan Carlos 1 ; al Oeste, naves
industriales de Samursa situadas sobre
suelo calificado como urbanizable no
programado 4b camino por medio; se
somete a información pública por plazo
de 15 días a partir de la publicación del
presente anuncio en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», en los locales
de la Gerencia de Urbanismo, sitos en
el edificio del Mercado de Abastos del
Carmen, durante cuyo plazo las perso-
nas interesadas podrán formular las ale-
gaciones que estimen convenientes .

Murcia, 12 de diciembre de 1989 .
El Teniente de Alcalde de Urbanismo .

Número 297

YECL A

ANUNCIO

Concurso-oposición para contratación
laboral indefinida de tres Limpiadoras

La Comisión de Gobierno, en sesión
de fecha 13 de diciembre de 1989, adop-
tó los siguientes acuerdos :

1 . ° Aprobar la lista provisional de ad-
mitidos a las pruebas selectivas de refe-
rencia, por orden de actuación, que se
encuentra expuesta en el tablón de anun-
cios municipal .

2 .° Composición del Tribunal :

Presidente : don Domingo Carpena
Sánchez (suplente don José Santa Fé-
rriz) .

Vocales : doña Concepción Campoy
Bernal (titular), y doña Adoración An-
tona García (suplente), en representa-

ción de la Comunidad Autónoma.
Doña Dolores Garrido Prada (titular) ,

y doña María Carmen Bautista Alonso
(suplente), en representación de los tra-
bajadores laborales del Ayuntamiento .

Don Francisco J . Castaño Pérez (ti-
tular), y doña María Cristina Soriano Gil
(suplente), en representación del grupo
municipal socialista .

Don Pedro Rubio Marco (titular), y
don Vicente Maeso Carbonell (suplente),
en representación del grupo municipal
Popular .

Don José García Carpena (titular), y
don Antonio Gómez Villa (suplente), en
representación del grupo municipal de
Izquierda Unida .

Doña Angela Tarrero Gómez (titular),
y don Antonio García Forte (suplente),
en representación del grupo municipal
mixto, C.D.S .

Don Salomón Fernández Fernández
(titular), y don Pedro Azorín Puche (su-
plente), en representación del Profeso-
rado Oficial .

Secretario : don Juan Carlos Gonzál-
vez Soriano (titular), y doña Carmen Ro-
dríguez San Blas (suplente) .

3 .0 Señalamiento de la Casa Consis-
torial como lugar en que deberán presen-
tarse los aspirantes para la realización de
las pruebas, a las 10 horas, los siguien-
tes días :

-Día 5 de febrero de 1990 : primer
ejercicio, fase oposición .

-Día 8 de febrero de 1990: segundo
ejercicio, fase oposición .

Lo que se hace público, con la conce-
sión a los interesados de un plazo de 10
días para reclamaciones .

Yecla, 19 de diciembre de 1989 .-El
Alcalde, José Santa Férriz .

Número 296

YECL A

ANUNCIO

Concurso-oposición para contratación
laboral indefinida de un Asistente Social

La Comisión de Gobierno, en sesión
de fecha 13 de diciembre de 1989, adop-
tó los siguientes acuerdos :

1 . ° Aprobar la lista provisional de ad-
mitidos a las pruebas selectivas de refe-
'rencia, por orden de actuación, que se
encuentra expuesta en el tablón de anun-
cios municipal .

2 . ° Composición del Tribunal :

Presidente : don Domingo Carpena
Sánchez (suplénte don José Santa Fé-
rriz) .

Vocales : doña Carmen Alburquerque
Iniesta (titular), y doña Laura Martínez
Díez de Revenga (suplente), en represen-
tación de la Consejería de Bienestar So-
cial .

Don Jesús Daza Martínez (titular), y
doña María José Escartín Caparrós (su-
plente), en representación del Profeso-
rado Oficial .

Doña Josefina López Ruiz (titular), y
doña Manuela Sánchez Ibáñez (suplen-
te), en representación de los trabajado-
res laborales del Ayuntamiento .

Doña María Cristina Soriano Gil (ti-
tular), y don Francisco J . Castaño Pé-
rez (suplente), en representación del gru-
po municipal socialista .

Don Antonio Gómez Villa (titular), y
don José García Carpena (suplente), en
representación del grupo municipal de
Izquierda Unida .

Don Juan M . Benedito Rodríguez (ti-
tular), y doña Trinidad Soria Fernández
(suplente), en representación del grupo
municipal Popular .

Don Antonio García Forte (titular), y
doña Angela Tarrero Gómez (suplente),
en representación del grupo municipal
mixto C.D.S .

Secretario : don Juan Carlos Gonzál-
vez Soriano (titular), y don Santiago Ló-
jez Centenero (suplente) .

3 . ° Señalamiento de la Casa Consis-
torial como lugar en que deberán presen-
tarse los aspirantes para la realización de
las pruebas, a las 10 horas, los siguien-
tes días :

-Día 29 de enero de 1990 : primer

ejercicio, fase oposición .
-Día 1 de febrero de 1990: segundo

ejercicio, fase oposición .

Lo que se hace público, con la conce-
sión a los interesados de un plazo de 10
días para reclamaciones .

Yecla, 19 de diciembre de 1989.-El
Alcalde, José Santa Férriz .

Número 295

YECL A

ANUNCI O

Concurso-oposición para contratación
laboral indefinida de un Auxiliar

del C.I .A .D .J .

La Comisión de Gobierno, en sesión
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de fecha 13 de diciembre de 1989, adop-
tó los siguientes acuerdos :

1 . ° Aprobar la lista provisional de ad-
mitidos a las pruebas selectivas de refe-
rencia, por orden de actuación, que se
encuentra expuesta en el tablón de anun-
cios municipal .

2 .° Composición del Tribunal :

Presidente : don Domingo Carpena
Sánchez (suplente don José Santa Fé-
rriz) .

.Vocales : don Antonio Beviar López
(titular), y don Ricardo Casses García
(suplente), en representación de la Co-
munidad Autónoma .

Don J . Ramón Berman García (titu-
lar), y don Vicente Palao García (suplen-
te), en representación del Profesorado
Oficial .

Don Jaime Gabriel Puerta Martín (ti-
tular), y don Santiago López Centenero
(suplente), en representación de los tra-
bajadores laborales del Ayuntamiento .

Don Justo Soriano Aliaga (titular), y
don Francisco J . Castaño Pérez (suplen-
te), en representación del grupo munici-
pal socialista .

Don Juan Benedito Rodríguez (titu-
lar), y don Antonio Martínez-Quintani-
lla Albertos (suplente), en representación
del grupo municipal Popular .

Don Antonio Gómez Villa (titular), y
don José García Carpena (suplente), en
representación del grupo municipal de
Izquierda Unida .

Doña Angela Tarrero Gómez (titular),
y don Antonio García Forte (suplente),
en representación del grupo municipal
mixto C .D .S .

Número 260

LA UNION

EÓ ICT O

Definitivamente aprobado por ausen-
cia de reclamaciones el expediente de
modificación del presupuesto número 1
en el Presupuesto Municipal vigente, se
hace público conforme a lo previsto en
las disposiciones legales de aplicación, el
siguiente resumen por capítulos :

ALTAS:

Capítulo 1, Remuneraciones de perso-
nal, 12 .128 .389 .

Capítulo II, Compra de bienes y ser-
vicios, 24 .533 .635 .

Capítulo IV, Transferencias corrien-
tes, 1 .500 .000 .

Capítulo VI, Inversiones reales,
6 .013 .323 .

Total, 44 .175 .347 .

BAJAS :

Capítulo 1, Remuneraciones de perso-
nal, 10 .128 .389 .

Capítulo 11, Compra de bienes y ser-
vicios, 24 .400 .897 .

Capítulo III, Intereses, 3 .163 .738 .
Capítulo IV, Transferencias corrien-

tes, 469.000 .
Capítulo VI, Inversiones reales,

6.013 .323 .

puedan presentar reclamaciones quienes
creyeren tener algún derecho exigible al
adjudicatario por razón del contrato ga-
rantizado .

La Unión, 30 de noviembre de 1989 .
El Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .

Número 253

LA UNION

ANUNCI O

Secretario : don Juan Carlos Gonzál-
vez Soriano (titular), y doña Pilar Qui-
les Sánchiz ( suplente) .

3 . ° Señalamiento de la Casa Consis-
torial como lugar en que deberán presen-
tarse los aspirantes para la realización de
las pruebas, a las 10 horas, los siguien-
tes días :

-Día 19 de febrero de 1990: primer

ejercicio .

-Día 22 de febrero de 1990 : segun-
do ejercicio .

-Día 26 de febrero de 1990 : tercer
ejercicio .

Lo que se hace público, con la conce-
sión a los interesados de un plazo de 10
días para reclamaciones .

Yecla, 19 de diciembre de 1989.-El
Alcalde, José Santa Férriz .

Total, 44 .175 .347 .

RESUMEN :

Total altas, 44 .175 .347 .
Total bajas, 44 .175 .347 .

Nivelado.

La Unión, 8 de enero de 1990 .-El Al-
calde, Salvador Alcaraz Pérez .

Número 252

LA UNION

ANUNCI O

Recibida definitivamente las obras de
«Construcción de consultorio médico
municipal en Roche» ; solicitada por la
empresa adjudicataria de las obras Aso-
ciativa Laboral de Construcción Los
Nietos, la devolución de la fianza por
importe de 99 .400 pesetas, correspon-
diente a las citadas obras, se hace públi-
co para que' durante el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia»,

Recibida definitivamente las obras de
«Acondicionamiento y remodelación del
casco urbano de La Unión», Plan de
Obras y Servicios de 1986 ; solicitada por
la empresa adjudicataria de las mismas,
Construcciones Gerardo Hernández,
S.A., la devolución de la fianza por im-
porte de 1 .094 .000 pesetas, correspon-
diente a las citadas obras, se hace públi-
co para que durante el plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al de
la inserción de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», pue-
dan presentar reclamaciones quienes cre-
yeren tener algún derecho exigible al ad-
judicatario por razón del contrato garan-
tizadó .

La Unión, 30 de noviembre de 1989 .
El Alcalde, Salvador Alcaraz Pérez .

Número 290

ARCHEN A

EDICT O

Por don Francisco García Macazaga
se ha solicitado licencia para establecer
la actividad de un café-bar, con cocina,
con emplazamiento en calle Ramón y
Cajal, 26 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2 .414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

Archena, 28 de noviembre de 1989 .
El Alcalde .
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Número 284

CARTAGENA

EDICTO

El Castellar, número 46, Churra, se abre

información pública para que, en plazo
de diez días, puedan formularse alega-

ciones por aquellas personas que se con-
sideren afectadas .

tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Ulea a 22 de noviembre de 1989 .-El
Alcalde, Antonio Ayala Abenza .

Por haber solicitado don Mariano
Martínez Meroño (Exp . 578/89 MJ) li-
cencia para instalación de local destina-

do a venta de comestibles, en calle Pi-
ñero, 20, de El Algar, se abre informa-

ción pública por el plazo de diez días pa-
ra que los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convenga a su derecho .

Cartagena, 8 de noviembre de
1989.-El Alcalde, P .D .

Número 287

MURCIA

EDICT O

Habiendo solicitado don Francisco
Gracia Rabadán licencia para la apertu-
ra de restaur ante-bar (Exp. 1 .483/89), en

Murcia a 4 de diciembre de 1989 .
El Teniente de Alcalde, Vicepresidente
del Consejo de Gerencia .

Número 304

ULE A

Por la Agencia para el Medio Am-
biente y la Naturaleza se ha solicitado li-
cencia para establecer la actividad de tra-
tamiento de residuos urbanos con empla-
zamiento en paraje «La Estación» .

Lo que se hace público, en cumpli-

miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de Actividades Mo-

lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-

Número 305

MURCI A

ANUNCI O

El Pleno de este Excmo. Ayuntamien-
to, en sesión celebrada el día 28 de di-
ciembre de 1989, aprobó inicialmente el
nuevo cuadro de tarifas de los Servicios
de la Unidad Alimentaria de Mercamur-
cia (Matadero, Mercado de Pescado y
Mercado de Frutas y Hortalizas), para
el ejercicio de 1990 .

En su consecuencia, se abre un perío-
do de información pública para reclamá-
ciones y sugerencias, por plazo de trein-
ta días, durante el cual podrá ser exami-
nado el expediente en la Secretaría Ge-
neral de este Ayuntamiento (Servicio
Central) .

Murcia, 3 de enero de 1990.-El Al-
calde.

V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 13 5

SAPRELORCA

Polígono Industrial de Lorca

ANUNCI O

La Junta General Extraordinaria de la
SoCiedad, convocada al efecto y celebra-
da el pasado día 24 de octubre de 1990,
acordó por unanimidad la reducción dei
capital social en la cuantía de 38 .750 .000
pesetas, mediante adquisición con cargo
al capital social y con el fin de amorti-
zarlas, de 775 acciones clase «A» de
50.000 pesetas de valor nominal .

Lo que se hace público al objeto de
dar cumplimiento al trámite previsto en
el artículo 98 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Sociedades Anónimas .

Número 29 1

NOTARI[A DE
DON PEDRO HORCAJADA

FERNANDEZ-QUERO

ANUNCI O

Se pone en conocimiento del público

que el día 15 de marzo del año 1990, a
las once horas, se celebrará ante el No-
tario de Yecla don Pedro Horcajada

Fernández-Quero y en su despacho, si-
tuado en la calle de San José, número

11, pública subasta notarial para la venta
de la finca situada en la calle de Juan Or-
tuño, número 62, hoy 42, propiedad de
la Fundación «Asilo de Huérfanos de la
Inmaculada de Yecla» . Dicha finca se

encuentra libre de cargas y arrendatarios .

proposiciones se presentarán en la No-

taría antes indicada por escrito en plie-

gos cerrados acompañados de los reci-

bos que acrediten haber depositado en

concepto de fianza (previo volante exten-

dido en la Notaría) el veinte por ciento

del tipo mínimo de licitación, es decir,

la cantidad de dos millones ciento cua-

renta mil pesetas ; en la cuenta «Subasta

Notarial» abierta al efecto en la oficina

del Banco de Valencia, de esta pobla-

ción, situada en la calle de San José, nú-
mero 11 . Los pliegos podrán ser presen-

tados hasta el día anterior del señalado

para la subasta . El pliego de condicio-

nes y el resto del expediente se encuen-
tra a disposición dei público interesado

en el despacho de la Notaría, a la que

podrán dirigirse para cualquier consulta .

Lorca, 21 de diciembre de 1989.-El El tipo mínimo de licitación será de Eduardo Fernández-Luna Giménez,
Secretario de la Sociedad. diez millones setecientas mil pesetas. Las Director Provincial .


